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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de diciembre de dos mil veintidós.  

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 16987/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXX XXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El catorce de octubre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual se le asignó el número de expediente 00901/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual requirió:

[bookmark: _GoBack] “Solicito de la manera más atenta la información archivística municipal pública, la cual se detalla en el documento adjunto, de igual forma solicito se me responda vía SAIMEX al correo XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX@gmail.com con los anexos en PDF requeridos.” (Sic)

Adjunto a la solicitud la recurrente anexó el documento electrónico denominado ESTADO 11.pdf, el cual se integra del siguiente contenido:

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 PÁRRAFO SEGUNDO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ME PERMITO SOLICITAR DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA COMO SE INDICA, ASÍ COMO ATENDER LAS SIGUIENTES

ACLARACIONES:

1. EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE COMO NOMBRE “ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO MUNICIPAL DE NORMATIVIDAD ARCHIVÍSTICA”.

2. CON RESPECTO A TODA LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA GENERAL Y ESTATAL, SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA SEA REMITIDA EN FORMATO PDF AL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO.

3. TODAS LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA EXPRESADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO TIENEN FUNDAMENTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. LA NORMATIVIDAD MENCIONADA OBLIGA AL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA A TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SE ENUNCIAN EN CADA UNA DE ELLAS.

4. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE RECONOCE QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA PARA EL ESTADO DE MÉXICO ES DE ÓRDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL.

5. LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA EXPRESADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTÁN DIRIGIDAS AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO O EN SU CASO, AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, EXCEPTUANDO AQUELLAS EN DONDE SE INDICA ESPECÍFICAMENTE A QUIEN VAN DIRIGIDAS LAS MISMAS.

6. TODAS LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA EXPRESADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTÁN RELACIONADAS CON LAS ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS LLEVADAS A CABO EN SU MUNICIPIO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA DURANTE EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022.
	Recurso de Revisión:
	16987/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXX XXXX XXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez 


[image: ]
[image: ]

	RECURSO DE REVISIÓN:
	16987/INFOEM/IP/RR/2022

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

	COMISIONADA PONENTE:
	Sharon Cristina Morales Martínez 




 (
Página
 
6
 
de
 
53
)
EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE ENCUENTRE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE PROCEDA CONFORME A LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 138 Y 139 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULOS 169 Y 170 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, HACIENDO LLEGAR UNA COPIA DEL ACTA QUE ELABORE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA EL CASO MENCIONADO. LO ANTERIOR PARA CADA CASO EN QUE NO SE ENCUENTRE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YA SEA POR SEPARADO O EN CONJUNTO, COMO LO DETERMINE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

7. EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO SEA INCOMPETENTE PARA ATENDER LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE PROCEDA CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y AL ARTÍCULO 167 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

8. EN EL PRESENTE DOCUMENTO NO SE ESTÁ SOLICITANDO INFORMACIÓN NI DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL. EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO CONSIDERE QUE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO DEBAN SER CLASIFICADOS; SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA SE PROCEDA CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 137 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y AL ARTÍCULO 168 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, NOTIFICANDO LA RESOLUCIÓN AL ENTE SOLICITANTE EN LOS TÉRMINOS QUE EL MISMO ARTÍCULO DISPONE.

9. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA SE CONTESTEN TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS DEL PRESENTE DOCUMENTO.

10. EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO DE REVISIÓN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 142, 143 Y 144 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULOS 176, 177, 178, 179, Y 180 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICPIOS EN CASO DE QUE ALGUNA Y/O TODAS LAS RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO ESTEN EN DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICPIOS.

11. EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL INSTITUTO NACIONAL Y/O ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN CASO QUE LA RESOLUCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN EMANADOS DE LAS SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO ENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 160 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
12. EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA ATRACCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN HACIA EL PLENO DEL INSTITUTO, CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EXPRESADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE TRANSPARENCIA; TODO ELLO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 181 Y 182 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y ARTÍCULO 197 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO DE A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

13. ESTA ES LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA EN LA CUAL SE BASAN LAS PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PRESENTE DOCUMENTO:

A. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

B. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS.

C. LEY GENERAL DE ARCHIVOS.

D. LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

E. LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

F. LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO.

G. LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

H. LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

I. REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?


14. EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTA DE 53 PÁGINAS ÚTILES.


SECCIÓN 1 ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS
ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS
27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 49 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 1.1:
1.2 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?

1.3 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUMPLE CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EJERCER ESE CARGO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

1.4 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS FUE DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 16 Y 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 49 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

1.5 ¿EL TITULAR DE ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS SE DEDICA ESPECÍFICAMENTE A LAS FUNCIONES ARCHIVÍSTICAS DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

1.6 ¿EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS FUE NOTIFICADO A LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 49 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE NO CONTAR CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS:
1.7 ¿QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?

1.8 ¿CUAL ES EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?¿CUANTOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES TIENE EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
1.9 EL DOCUMENTO CON EL QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRA AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.

1.10 EL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE INFORMÓ A LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 1.1:
1.11 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

1.12 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 1 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 2
SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS
2.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, Y DÉCIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 2.1:
2.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEBE ESTAR CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES ÁREAS NORMATIVAS: EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA; Y POR LAS SIGUIENTES ÁREAS OPERATIVAS: CORRESPONDENCIA U OFICIALÍA DE PARTES, ARCHIVOS DE TRÁMITE (SEA COMO SE ENTIENDA COMO ÁREA O COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA), ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y ARCHIVO HISTÓRICO.
PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
2.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE L A PRESENTE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 2.1:
2.4 ¿POR QUÉ POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

2.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 2 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 3
GRUPO INTERDISCIPLINARIO
3.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 50, 52, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 50, 52, 53 Y 54 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 3.1:
3.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XXV DE LOS	LINEAMIENTOS	PARA	LA	ORGANIZACIÓN	Y	CONSERVACIÓN	DE	ARCHIVOS;	EL	GRUPO INTERDISCIPLINARIO DEBE ESTAR CONFORMADO POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, JURÍDICA, MEJORA CONTINUA, ORGANO INTERNO DE CONTROL, ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN (TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN) Y LAS UNIDADES ADMNISTRATIVAS PRODUCTORAS DE LA INFORMACIÓN (ARCHIVOS DE TRÁMITE). PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DE SU GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
3.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN COMPLETA DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 3.1:
3.4 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
3.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 4
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
4.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 4.1:
4.2 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
4.3 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 4.1:
4.4 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA DE ADMNISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

4.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 5
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser la temática del mismo numeral de su competencia.
5.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN I, 43 Y 44 DE LE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA; ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 5.1:
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?

5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

5.4 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

5.5 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
5.6 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 5.1:
5.7 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE LA LEY?

5.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 5 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?


NUMERAL 6
COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL
6.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 36, 37, 38, 39, 40, 41 Y 42 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 6.1:
6.2 ¿QUIÉN OCUPA EL CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.3 ¿QUIÉN OCUPA EL CARGO DE SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.4 ¿QUIENES OCUPAN LOS CARGOS DE VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.5 ¿LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL CUENTAN CON CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN MATERIA ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 39 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.6 ¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HA SOLICITADO A LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.7 ¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL LLEVA EL CONTROL Y EL ARCHIVO DE LAS ACTAS DE BAJA EMITIDAS POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.8 ¿LOS VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HAN OTORGADO LA ASESORÍA TÉCNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
6.9 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.

6.10 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.6, EL O LOS DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO TÉCNICO HA SOLICITADO ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL A LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS.

6.11 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.7, EL INVENTARIO DEL ARCHIVO DE LAS ACTAS DE BAJA EMTIDAS POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS.

6.12 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.8, EL ACTA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DONDE SE PROPUSO, Y APROBÓ EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL ASÍ COMO EL DOCUMENTO DONDE SE DESCRIBE DICHO PROGRAMA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 6.1:
6.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

6.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA)
7.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO Y ARTICULOS 47 FRACCIÓN IV Y 59 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 7.1:
7.2 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ESTÁ ESTRUCTURADO DE FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO?

7.3 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ESTÁ CREADO EN BASE A LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XXV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

7.4 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ATIENDE LOS NIVELES DE FONDO SECCIÓN Y SERIE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 ÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XXV Y 67 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
7.5 ¿CUAL FUÉ LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA)?

7.6 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS   DE   TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO TANTO FÍSICOS COMO DIGITALES YA ESTÁN ORGANIZADOS EN SU TOTALIDAD DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 55, 67 FRACCIÓN II Y 90 FRACCIÓN II, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
7.7 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) COMPLETO.

7.8 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

7.9 EL LINK DONDE TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) DE SU MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 7.1:
7.10 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) CREADO EN BASE A LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

7.11 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 8
CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO)
8.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 59 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 8.1:
8.2 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) QUE UTILIZAN ES PROPIO, ES DECIR, SE ELABORÓ EN SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 8.2:
8.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) DE SU MUNICIPIO FUE ELABORADO POR EL GRUPO INTERDISCPLINARIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 51, 52 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

8.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO)?

8.5 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) DE SU MUNICIPIO FUE APROBADO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

8.6 ¿EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO SE CUMPLEN CON LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 37 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO VIGÉSIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 37 Y 55 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

8.7 ¿TIENE PUBLICADO EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) EN EL PORTAL ELECTRÓNICO OFICIAL DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
8.8 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMPLETO.

8.9 EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) DE SU MUNICIPIO. (SOLO EN CASO DE QUE EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL SEA PROPIO)

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 8.1:
8.10 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON CATALOGO DE DISPOSICÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMO LO ESTABLECE LA LEY?
8.11 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 8 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 9
INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO
9.1 ¿TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN IV, 58, 59 FRACCIÓN IV, 60, ARTICULO 66 FRACCIONES II Y VII, 70 FRACCIÓN XIV Y 76 FRACCIÓN V Y VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.1:
9.2 ¿LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

9.3 EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA DE LA PREGUNTA 9.2
¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?

9.4 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 58, 59 FRACCIÓN IV Y 60 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

9.5 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN XI DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
9.6 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LVII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LIII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.6
9.7 ¿CON CUÁNTOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUENTA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?

9.8 ¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA SON ELABORADOS POR LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 66 FRACCIÓN XV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTÍCULO 19 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

9.9 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO X DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.9:
9.10 ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA CUENTA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?

9.11 ¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO X DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

9.12 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 59 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.12
9.13 ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL CUENTA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?
9.14 ¿LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 59 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

9.15 ¿LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL LOS ELABORA EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XXXIX, 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XXIX, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

9.16 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN XI DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

9.17 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 58, 59 FRACCIÓN IV Y 60 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
9.18 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE.

9.19 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

9.20 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO.

9.21 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

9.22 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

9.23 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 9.1:
9.24 ¿POR QUE NO TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

9.25 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 9 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 10
GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
10.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 10.1:
10.2 ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
10.3 FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

10.4 EL LINK EN DONDE TIENEN PUBLICADA LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 10.1:
10.5 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

10.6 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 10 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 11
INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS
NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser la temática del mismo numeral de su competencia.

11.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 11.1:
11.2 ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?

11.3 ¿CUANTOS CASOS DE CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMO RESERVADA TIENE EN SU MUNICIPIO?

11.4 ¿CUANTOS CASOS DE CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMO CONFIDENCIAL TIENE SU MUNICIPIO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EN FORMATO PDF EL SIGUIENTE DATO:
11.5 EL LINK DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 11.1:
11.6 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

11.7 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 12
CALENDARIO DE CADUCIDADES
12.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON CALENDARIO DE CADUCIDADES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN IX DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 12.1:
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
12.2 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL CALENDARIO DE CADUCIDADES

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 12.1:
12.3 ¿POR QUE EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON CALENDARIO DE CADUCIDADES COMO LO ESTABLECE LA LEY?
12.4 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 12 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

SECCIÓN 3 TIPOS DE ARCHIVOS

NUMERAL 13 ARCHIVOS DE TRÁMITE
13.1 ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTA SU MUNICIPIO?

13.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTA SU MUNICIPIO?

13.3 ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

13.4 ¿CADA RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

13.5 ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE D E S U MU N I C I P I O CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
13.6 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

13.7 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?

13.8 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

13.9 ¿TODOS LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
13.10 EL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE.

13.11 EL PROGRAMA COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO, EL O LOS CUALES DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
13.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.1:
PREGUNTA: ¿POR QUE NO SABE CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

13.13 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.2:
PREGUNTA: ¿POR QUE NO SABE CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
13.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 13 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 14
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
14.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 68 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 14.1:
14.2 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 68 SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

14.3 ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 68 SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

14.4 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CO N INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III Y 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

14.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
14.6 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN?

14.7 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

14.8 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 68 SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

14.9 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO  SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

14.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIONES II Y XII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

14.11 ¿EL   RESPONSABLE   DEL   ARCHIVO   DE   CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO   ES    MIEMBRO    DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
14.12 EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

14.13 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.

14.14 EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
14.15 EL O LOS PROGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO, MISMOS QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 14.1:
14.16 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO ESTABLECE LA LEY?

14.17 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 14 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 15 ARCHIVO HISTÓRICO
15.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 32 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 33 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 15.1:
15.2 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.3 ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR ESCRITO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
15.4 ¿EL ARCHIVO DE HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III Y 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

15.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 27 PRIMER PÁRRAFO Y 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PÁRRAFO Y 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

15.6 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?

15.7 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

15.8 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 32 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 33 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.9 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIONES II Y XII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
15.11 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO D E S U M U N I C I P I O HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 76 FRACCIÓN XI DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.12 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IX DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
15.13 EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO

15.14 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO.

15.15 EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO HISTÓRICO.

15.16 EL O LOS PROGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO, MISMOS QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 15.1:
15.17 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

15.18 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 15 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

SECCIÓN 4 ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS
PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO
16.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III, DÉCIMO QUINTO PÁRRAFO SEGUNDO DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO   SEXTO   FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26 Y 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 16.1:
16.2 ¿QUIEN ELABORÓ EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO?

16.3 ¿EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) CONTIENE LOS ELEMENTOS INDICADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

16.4 ¿HAN PUBLICADO EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022 ) EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
16.5 EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 COMPLETO (PADA 2022).

16.6 EL DOCUMENTO CON EL CUAL SE ENTREGÓ EL PROGRAMA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 16.1:
16.7 ¿POR QUÉ NO CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

16.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÓCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 16 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 17
PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la información por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

17.1 ¿SU MUNICIPO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 17.1:
17.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL?

17.3 ¿SE CONTEMPLÓ LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LA FRACCIÓN I A LA FRACCIÓN XII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
17.4 EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 17.1:
17.5 ¿POR QUÉ SU MUNICIPO NO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

17.6 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 17 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 18
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la Información por ser la temática del mismo numeral de su competencia.
18.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.1:
18.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y   PUESTA   EN   MARCHA   DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?

18.3 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.3
18.4 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y MIEMBRO DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO HA RECOMENDADO QUE SE REALICEN PROCESOS DE AUTOMATIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN V DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 52 FRACCIÓN V DE LOS LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

18.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, EN CONJUNTO CON EL TITULAR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON UN PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE SE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN AÑO 2022 COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

18.6 ¿CUENTA CON PROCESOS DE INFORMACIÓN EN SU MUNICIPIO QUE ESTÉN TOTALMENTE INFORMATIZADOS EN LOS QUE NO INTERVENGA LA EMISIÓN DE PAPEL O EN SU CASO QUE SE DISMINUYA AL MÁXIMO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.6:
18.7 ¿CON CUANTOS PROCESOS INFORMATIZADOS CUENTA EN SU MUNICIPIO?

18.8 ¿COMO ASEGURA LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

18.9 ¿CÓMO MINIMIZA LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO SON ATAQUES DE MALWARE, WORMS, TROYANOS, SPYWARE, ADWARE, RANSOMWARE, DOXING, PISHING, DDoS, ETC, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

18.10 ¿COMO MAXIMIZA LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS QUE TIENE DISPUESTOS PARA LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
18.11 ¿TIENE IMPLEMENTADO CONTROLES QUE INCLUYAN POLÍTICAS, PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y HARDWARE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
18.12 EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 18.1:
18.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE LA LEY?

18.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 18 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 19
SEGURIDAD DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y EXPEDIENTES DIGITALES
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la Información por ser la temática del mismo numeral de su competencia. Para dar respuesta a la información y documentación solicitada en el presente numeral, el titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la Información puede solicitar la ayuda del Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso del Titular de la Unidad Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

19.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON COMITÉ INTERNO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.1:
19.2 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERNO DE SU MUNICIPIO?

19.3 ¿CUAL ES LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SU MUNICIPIO DESIGNADA PARA ENCARGARSE DEL GOBIERNO DIGITAL?

19.4 ¿SE PRESENTÓ AL SECRETARIO INTERNO DEL COMITÉ INTERNO EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE PLANEA EJECUTAR EN EL EJERCICIO FISCAL 2023 COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 15 Y 44 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PARA NO CAER EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN V DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.4:
19.5 ¿CUALES SON LOS ELEMENTOS QUE CONTIENE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN?

19.6 ¿QUIÉN SE ENCARGA DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.7 ¿SU MUNCIPIO CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INDICADOS EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.8 TIENE INTEGRADA LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DIGITAL QUE SU MUNICIPIO RECIBE Y GENERA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 19 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.9 ¿SU MUNICIPIO ESTÁ CONCIENTE DEL RIESGO DE ROBO DE INFORMACIÓN DIGITAL (HACKEO)?

19.10 ¿SU MUNICIPIO HA LLEVADO A CABO LA PLANEACIÓN EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.10:
19.11 ¿EN QUÉ ESTÁ BASADA LA PLANEACIÓN EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?

19.12 ¿SU MUNICIPIO YA TRANSFORMÓ SU PORTAL INFORMATIVO EN PORTAL TRANSACCIONAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 20, 21, 22, 23 Y 25 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PARA NO CAER EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN I DE LA MISMA LEY?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.12:
19.13 ¿CUALES ESTÁNDARES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ASÍ COMO LA ARQUITECTURA GUBERNAMENTAL DIGITAL HA OBSERVADO SU MUNICPIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE PORTAL INFORMATIVO A TRANSACCIONAL DE ACUERDO AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.14 ¿EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN SU MUNICIPIO HA CREADO TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES NUEVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.14:
19.15 ¿CUANTOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES SE HAN CREADO EN SU MUNICIPIO EN EL AÑO 2022?

19.16 ¿SU MUNICIPIO GARANTIZA QUE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN A TRAVÉS DE SUS PORTALES TRANSACCIONALES SEAN DIGITALES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 22 DE   LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.17 ¿CUALES SON LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE SE HAN CREADO EN SU MUNICIPIO EN EL AÑO 2022?
19.18 ¿SU MUNICIPIO YA INCORPORÓ EN LOS SETS LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES CREADOS EN EL AÑO 2022 COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN II DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.19 ¿CUALES SON LOS REQUISITOS QUE CUMPLEN LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE BRINDA SU MUNICIPIO A TRAVÉS DE SUS PORTALES TRANSACCIONALES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN II DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.20 ¿SU MUNICIPIO MANTIENE ACTUALIZADOS SUS PORTALES TRANSACCIONALES Y LOS DATOS ESTABLECIDOS EN LOS RETyS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.21 ¿SU MUNICIPIO YA IMPLEMENTÓ EL EXPEDIENTE DIGITAL PARA TRÁMITES Y SERVICIOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN II BIS DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.22 ¿QUE ACCIONES Y GESTIONES HA LLEVADO A CABO SU MUNICIPIO PARA DIFUNDIR Y PROMOVER ENTRE LAS PERSONAS LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE SE ENCUENTREN DISPONIBLES A TRAVÉS DE SUS PORTALES TRANSACCIONALES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 44 FRACCIONES III Y VIII DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.23 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON REGISTROS (DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES YA SEAN FÍSICOS O ELECTRÓNICOS) QUE MIDAN LA CAPACIDAD Y EL DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE SE ENCUENTREN BAJO SU ADMINISTRACIÓN, A FIN DE FACILITAR LA PLANEACIÓN DEL CRECIMIENTO DE LOS PORTALES TRANSACCIONALES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN XVII DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.24 ¿SU MUNICIPIO YA ESTABLECIÓ LA POLÍTICA MUNICIPAL PARA EL FOMENTO, USO Y APROVECHAMIENTO ESTRATÉGICO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA EL GOBIERNO DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN II DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.25 ¿SU MUNICIPIO YA IMPLEMENTÓ EL GOBIERNO DIGITAL Y EL USO DEL EXPEDIENTE PARA TRÁMITES Y SERVICIOS PARA HACER EFICIENTE LA PRESTACIÓN DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL OFRECE A LAS PERSONAS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.26 ¿SE HA ENTREGADO EL REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.27 ¿EL REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SU MUNICIPIO CONTIENE LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
19.28 ¿EN SU MUNICIPIO SE LLEVA A CABO LA UTILIZACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA, FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA Y SELLO ELECTRÓNICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.28:
19.29 ¿SU MUNICIPIO HA VERIFICADO QUE LOS CERTIFICADOS DIGITALES DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, FIRMA ELECTRÓNICA Y/O SELLO ELECTRÓNICO SE ENCUENTREN DENTRO DEL PADRÓN DE CERTIFICADOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 53 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.30 ¿SU MUNICIPIO CONSERVA EN EXPEDIENTES DIGITALES EL CONTENIDO DE LOS MENSAJES DE DATOS QUE CONTENGAN CERTIFICADOS DIGITALES DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, FIRMA ELECTRÓNICA Y/O SELLO ELECTRÓNICO, RELATIVOS A LOS ACTOS, CONVENIOS, COMUNICACIONES, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES, TRÁMITES, PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LAS SOLICITUDES Y PROMOCIONES QUE SE REALICEN UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.31 ¿EN SU MUNICIPIO SE GARANTIZA CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, FIRMA ELECTRÓNICA Y/O EL SELLO ELECTRÓNICO LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.32 ¿SU MUNICIPIO GARANTIZA LA SEGURIDAD DE LOS PORTALES TRANSACCIONALES Y DE LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.32:
19.33 ¿SU MUNICIPIO ELABORÓ UN PLAN DE CONTINGENCIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN I DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.33:
19.34 ¿SU MUNICIPIO HA DIFUNDIDO EL PLAN DE CONTINGENCIAS A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN I DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.35 ¿SU MUNICIPIO TIENE UN PROGRAMA Y/O PLAN DE DATOS Y APLICACIONES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN II DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.36 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON REGISTROS (DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES) DE LAS CONFIGURACIONES DE LOS RECURSOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE BRINDAN SOPORTE A LOS PORTALES TRANSACCIONALES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN III DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.37 ¿SU MUNICIPIO LLEVA UN REGISTRO (DOCUMENTOS Y/O EXPEDIENTES) DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS ATENDIDAS EN LOS PORTALES, QUE FACILITE EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS Y PREVENCIÓN FUTURA DE INCIDENTES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.38 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTE DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LOS ARTÍCULOS 102 Y 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.39 ¿SU MUNICIPIO CÓMO RESGUARDA Y GARANTIZA DE ATAQUES DIGITALES EXTERNOS (HACKEOS) EL EXPEDIENTE DIGITAL MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.40 ¿SU MUNICIPIO YA TIENE IDENTIFICADA Y CLASIFICADA SU INFORMACIÓN EN UN INVENTARIO DE DATOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?


19.41 ¿SU MUNICIPIO LLEVA A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.41:
19.42 ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS?

19.43 ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL   SERVICIO   DE   UNA   NUBE   PARA   EL   MANEJO   DE   ARCHIVOS ELECTRÓNICOS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

19.44 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS EN CONJUNTO CON EL TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON UN PROGRAMA DE MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMILAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
19.45 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE SU MUNICIPIO INSTALADO EN EL AÑO 2022.

19.46 EL ACTA DEL COMITÉ INTERNO MEDIANTE EL CUAL APROBÓ EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL AÑO 2022.

19.47 PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL AÑO 2022.
19.48 EL PROGRAMA COMPLETO DE PRESERVACIÓN DIGITAL DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
19.49 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.41:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO EN SU MUNICIPIO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.50 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.42:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO SABE QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS?

19.51 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.43:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE   UNA   NUBE   PARA   EL   MANEJO DE  ARCHIVOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.52 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.44:
PREGUNTA: POR QUÉ EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS EN CONJUNTO CON EL TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION NO INCLUYERON UN PROGRAMA DE MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMILAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.53 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 19 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 20 ARCHIVACIÓN
20.1 ¿EN SU MUNICIPIO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 54 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.1:
20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO?
20.3 ¿LOS EXPEDIENTES DE SU MUNICIPIO TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI, DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.3:
20.4 ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?

20.5 ¿QUE PORCENTAJE DE LOS EXPEDIENTES QUE TIENE EN SU MUNICIPIO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SU CARÁTULA Y CEJAS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
20.6 LOS FORMATOS INSTITUCIONALES	DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 20.1:
20.7 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR   ASUNTO   COMO   LO ESTABLECE LA LEY?

20.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 20 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 21 TRANSFERENCIA PRIMARIA
21.1 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 21.1:
21.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA TRANSFERENCIA PRIMARIA MEDIANTE INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 59 FRACCIÓN IV, 60 Y 66 FRACCIONES II Y VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

21.3 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO ANTES DE ENVIAR SU TRANSFERENCIA PRIMARIA APLICAN LA SELECCIÓN PREELIMINAR COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 19, 20, 21, 22 Y 23 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

21.4 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO SEÑALAN LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE SUS EXPEDIENTES EN EL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

21.5 ¿COMO ASEGURA QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO INGRESEN EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES EN TRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 14 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

21.6 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE TRANSFERENCIA PRIMARIA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

21.7 ¿SOLICITA A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA?

21.8 ¿SOLICITA A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
21.9 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

21.10 EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 21.1:
21.11 ¿POR QUÉ LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO NO LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
21.12 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 21 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 22 TRANSFERENCIA SECUNDARIA
22.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X Y 5 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LXVIII, 53 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 22.1 :
22.2 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

22.3 ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA?

22.4 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE HACE LAS TAREAS DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHVIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
22.5 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA.
22.6 EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

22.7 EL PROCEDIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 22.1:
22.8 ¿POR QUÉ EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

22.9 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 22 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 23 DIGITALIZACIÓN
23.1 ¿EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO, CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 23.1:
23.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES?

23.3 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL?

23.4 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL?

23.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
23.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 23.1:
23.7 ¿POR QUÉ EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES NO SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

23.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 23 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 24 SELECCIÓN FINAL
24.1 ¿EL   ARCHIVO    DE    CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA    A   CABO    LA    SELECCIÓN    FINAL    DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, Y IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, Y IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 24.1:
24.2 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO SE ENCARGA DE HACER LA SELECCIÓN FINAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

24.3 ¿CUAL ES EL CRITERIO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA ELEGIR LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL?

24.4 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON PROCEDIMIENTO PARA HACER LA SELECCIÓN FINAL?
24.5 ¿COMO ASEGURAN QUE AL LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN FINAL LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SELECCIONADA HAYAN PREESCRITO Y QUE LA DOCUMENTACIÓN NO SE ENCUENTRE CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 14 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

24.6 ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL?

24.7 ¿LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?

24.8 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE SELECCIÓN FINAL EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
24.9 EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 24.1:
24.10 ¿POR QUÉ EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO  LLEVA A   CABO   LA   SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN SU ACERVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

24.11 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 24 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 25
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE
25.1 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS LLEVA A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTA SU MUNICIPIO?

25.3 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; EL ARTÍCULO NOVENO FRACCÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

25.4 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

25.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE O SIMILIAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
25.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.7 ¿POR QUÉ EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS NO LLEVA A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE LA LEY?

25.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 25 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 26
CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA
NOTA: La pregunta 26.11 y la Solicitud de Información 26.17 están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser ambas de su competencia.

26.1 ¿EN SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 99, 101 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 94, Y 96 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 26.1:
26.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 (PADA 2022) QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIONES III Y VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

26.3 ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN SU MUNICIPIO?

26.4 ¿SABE USTED LA DIFERENCIA ENTRE ASESORÍA TÉCNICA ARCHIVÍSTICA Y CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?

26.5 ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO?

26.6 ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN SU MUNICIPIO?

26.7 ¿LA PERSONA O PERSONAS QUE IMPARTEN LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN SU MUNICIPIO ESTÁN AVALADAS PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA POR LA COMISIÓN DICTIMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

26.8 ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS DE ARCHIVÍSTICA IMPARTEN EN SU MUNICIPIO?

26.9 ¿CUALES SON LOS CURSOS DE ARCHIVÍSTICA QUE SE IMPARTEN EN SU MUNICIPIO?

26.10 ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE TIENEN CONTEMPLADO CAPACITAR EN ARCHIVÍSTICA EN EL AÑO 2022 EN SU MUNICIPIO?
26.11 ¿HA OTORGADO CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN I, 99, 101 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

26.12 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL EN SU MUNICIPIO?

26.13 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE EN SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 26.13
26.14 ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE EN SU MUNICIPIO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
26.15 EL PROGRAMA COMPLETO DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DEL AÑO 2022.

26.16 LAS LISTAS DE ASISTENCIA FIRMADAS DE TRES CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DIFERENTES IMPARTIDOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN EL AÑO 2022.

26.17 LAS LISTAS DE ASISTENCIA FIRMADAS DE TRES CURSOS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE HAYAN IMPARTIDO EN EL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 26.1:
26.18 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE LA LEY?

26.19 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 26 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 27
PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
27.1 ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINIEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 33 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 47 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 27.1:
27.2 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTORICO?

27.3 ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?

27.4 ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?

27.5 ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
27.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DEL AÑO 2022.

27.7 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO.

27.8 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 27.1:
27.9 ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

27.10 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 27 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 28 DIFUSIÓN
28.1 ¿EN SU MUNICIPIO SE LLEVA A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO INDICA EL
ARTÍCULO 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 28.1:
28.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS HISTÓRICOS E HISTORA DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIONES III Y VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

28.3 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 28.3:
28.4 ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS EN SU MUNICIPIO?

28.5 ¿DIFUNDEN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO?

28.6 ¿QUE MEDIOS UTILIZAN EN SU MUNICIPIO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS   DOCUMENTOS   HISTÓRICOS   Y ASÍ COMO LA DIFUSIÓN DE LA HISTÓRIA COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
28.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DEL AÑO 2022.

28.8 EN CASO DE DIFUNDIR LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO A TRAVÉS DE UN PORTAL ELECTRÓNICO, INDICAR EL LINK DE DICHO PORTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 28.1:
28.9 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO SE LLEVA A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?
28.10 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 28 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 29
SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso quien haga las labores del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la información por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

29.1 ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 60 FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 60 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 29.1:
29.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN ESTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIONES III Y VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

29.3 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FÍSICOS DE SU MUNICIPIO?

29.4 ¿QUIÉN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES DE SU MUNICIPIO?

29.5 ¿COMO GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FÍSICOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS DOCUMENTLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

29.6 ¿COMO GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
29.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 29.1:
29.8 ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

29.9 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 29 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

SECCIÓN 5 
CONTROL DE ARCHIVOS

NUMERAL 30
REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS
30.1 ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 30.1:
30.2 ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO?

30.3 ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF
30.4 EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO 2022 DE SU MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 30.1:
30.5 ¿POR QUÉ NO HAN LLEVADO A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
30.6 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 30 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 31
ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular Órgano Interno de Control al ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

31.1 ¿LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022 DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 9, 47 FRACCIÓN XIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 31.1:
31.2 ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVÍSTICA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGA- RECEPCIÓN 2022 DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

31.3 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE REALIZABA LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR ENTREGÓ EL ARCHIVO MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 31.3:
31.4 ¿QUE FUE LO QUE FALTÓ DE ENTREGAR AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE REALIZABA LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR?

31.5 ¿EN EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 2022, HUBIERON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE FUSIONARON O DESAPARECIERON CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN PASADA?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 3.5:
31.6 ¿EL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN O FUSIÓN DE UNA O MÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA ENTREGA RECEPCIÓN 2022 CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR SE LLEVÓ A CABO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 38, 39 Y 40 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
31.7 ¿EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
31.8 EL ACTA DE FUSIÓN Y/O EXTINCIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, DE UNA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE YA NO CONTINUÉ EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN CON RESPECTO A LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN EN DONDE SE INDIQUE EL DESTINO DE LOS EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMNISTRATIVA FUSIONADA O EXTINTA.
31.9 EL NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES QUE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN DEJÓ EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 31.1:
31.10 ¿POR QUÉ LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022 DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN NO SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

31.11 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 31 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 32 DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia, exceptuando los numerales 32.4, 32.5, 32.6, 32.7, 32.9 y 32.10 los cuales son para el Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso el Titular de la Unidad Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

32.1 ¿HAN OTORGADO CAPACITACIÓN A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN EL CORRECTO MANEJO DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN I, 99 Y 101 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

32.2 ¿CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL?
32.3 ¿COMO ASEGURA LA PROTECCIÓN Y EL RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO?

32.4 ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/0 CONFIDENCIALES?

32.5 ¿EL ARCHIVO DE TRÁMITE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?

32.6 ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?

32.7 ¿EL ARCHIVO DE TRÁMITE DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?

32.8 ¿COMO ASEGURA QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO INGRESEN EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 20 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
32.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.4:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES?

32.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.7:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES?

32.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.8:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO SABE COMO ASEGURAR QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO INGRESEN EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO ESTABLECE LA LEY?

32.12 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 32 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 33
DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y para el Titular Órgano de Control Interno por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

33.1 ¿EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022 HAN TENIDO CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 33.1:
33.2 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.3 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.4 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL ARCHIVOS HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.5 ¿EN LOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, SE HA ACTUADO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 15 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

33.6 ¿HA PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL EL ACTA LEVANTADA POR EL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ACTA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE CADA CASO DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 105 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; PARA NO CAER EN LA FALTA ADMINISTRATIVA QUE ESTABLECEN DICHOS ARTÍCULOS?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
33.7 ACTA DE UN CASO DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, LEVANTADA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

33.8 ACTA DEL MISMO CASO SOLICITADO EN EL PUNTO 33.7 DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, LEVANTADA POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS FUNCIONES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 33.2:
33.9 POR QUÉ NO SABE CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.10 CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 33 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 34
CONTROL DE ARCHIVOS
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Órgano Interno de Control al ser la temática del mismo numeral de su competencia.

34.1 ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL VIGILA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA Y LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 34.1:
34.2 ¿EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL AÑO 2022 SE CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS Y ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
34.3 ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.4 ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CON EL OBJETIVO DE VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.5 ¿HA LLEVADO A CABO INSPECCIONES Y/O REVISIONES ASÍ COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.6 ¿HA LLEVADO A CABO INSPECCIONES Y/O REVISIONES ASÍ COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.7 ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

34.8 ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
34.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.1:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTROL NO H A VIGILADO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA Y NO LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.2:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL AÑO 2022 NO SE CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.7:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO DE CONTROL INTERNO NO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
34.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.8:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTROL NO ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.13 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL LA REVISIÓN DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN LOS NUMERALES 1.13, 2.5, 3.5, 4.5, 5.8, 6.14, 7.10, 8.11, 9.25, 10.6, 11.7, 12.4, 13.4, 14.17, 15.18, 16.8, 17.6, 18.14, 19.53, 20.8, 21.12, 22.9, 23.8, 24.11, 25.8, 26.19, 27.10, 28.10, 29.9, 30.6, 31.11, 32.12 y 33.9 DEL PRESENTE DOCUMENTO.

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
34.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN LOS CUALES SE INDICA QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA Y TRANSPARENCIA PARA EL ESTADO DE MÉXICO ES DE ÓRDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO SE INFORME AL ENTE SOLICITANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO LAS ACCIONES, EL DESARROLLO Y LA CONCLUSIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS EN LOS QUE SU MUNICIPIO HAYA INCUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVOS Y DE TRANSPARENCIA.
LO ANTERIOR COMO PARTE DEL SEGUIMIENTO QUE EL ENTE SOLICITANTE TIENE DERECHO DE EJERCER EN EL MARCO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DATOS PÚBLICOS DEL PRESENTE DOCUMENTO BAJO EL AMPARO DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA APLICABLES VIGENTES PARA SU MUNICIPIO.”

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX y correo electrónico.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el siete de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
[image: ]	

III. Prórroga
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el siete de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por LA RECURRENTE, advirtiendo que dicha prórroga no cumple con lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el archivo  “Respuesta 901.zip” el cual corresponde a una carpeta zip con la respuesta a diversos puntos de la solicitud y cuyo análisis se realizará en el considerando respectivo.

V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:

[bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado: 

[bookmark: _Hlk104206422]“RECURSO DE REVISIÓN " (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y LA ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO " (Sic)

Adjunto al medio de defensa LA RECURRENTE anexó el archivo “TLALNEPANTLA DE BAZ_RR_20221129_2S.pdf”: Documento de 289 fojas, mediante el cual la particular señala de manera puntual, los motivos de su inconformidad, los cuales serán estudiados en el considerando correspondiente.


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste remitió el archivo “TLALNEPANTLA DE BAZ_RRR_20221208_2S.pdf” mediante el cual ratifica la interposición de su recurso.

[bookmark: _Hlk97138918]Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en los términos siguientes:

Manifestaciones Transparencia.pdf Oficio UTAIM/3287/2022 mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite los argumentos mediante los cuales considera algunos puntos de la solicitud atendidos.

Alcance Manifestaciones 16987.zip Carpeta zip con diversos archivos pero que no fue puesto a la vista en razón de que se dejaron datos personales visibles como lo es el nombre de personas en el archivo denominado ACTA TESTADA.pdf

c) De la ampliación 
El catorce de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previstos en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el dieciséis de noviembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de noviembre al ocho e diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por interpuesto el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dla recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó diversa información en materia de archivo a la cual EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta y LA RECURRENTE se inconformo por la falta de respuesta a diversos puntos de la misma.

Derivado de lo anterior, es viable destacar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de emitir su respuesta y entregar información asume que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Del precepto anterior se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al entregar la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla, advirtiéndose en el caso concreto que dicho argumento se refuerza con el hecho de que se remitió parte de la información.

Ante tal situación LA RECURRENTE únicamente se adolece respecto a lo siguiente:
[image: ]

Por tal circunstancia, no se hará pronunciamiento sobre la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO referente a los puntos 11 y 32, por no ser materia de impugnación, lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el Recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto, o como fue en el caso que nos ocupa, la omisión de exposición de motivos de inconformidad mismos que no fueron vertidos en su totalidad dentro del formato de Recurso de Revisión. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Para mayor precisión, lo anterior guarda relación toda vez que en el caso de que LA RECURRENTE no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Situación, que se robustece con el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido y a todo lo antes expuesto, este Órgano Garante no entra al análisis de las partes de la respuesta del SUJETO OBLIGADO que no fueron impugnadas por LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información respecto a los puntos 11 y 32.
Dicho lo anterior se procederá a realizar un análisis pormenorizado de todos los puntos que fueron impugnados el cual se hará a manera de silogismos estudiando punto por punto contrastando lo que se solicitó, lo que se respondió y el argumento que LA RECURRENTE emite manifestando su inconformidad.

	1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN

	1.1	¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS
27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 49 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 1.10, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI CUENTAN
CON TITULAR DEL ÁREA COODINADORA DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE QUE SÍ; EN EL NUMERAL 1.10 SE
SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS Y SE CONTESTA
QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO NO SE ENVÍA.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión del recurrente a la responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 1.10 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado. 

	1.2	¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
	Lic. Gabriel Humberto Rosado Calderon, Jefe del Departamento de Archivo Municipal
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 1.10, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER EL NOMBRE
DEL TITULAR DEL ÁREA COODINADORA DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE DANDO DICHO NOMBRE; EN EL
NUMERAL 1.10 SE SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS, Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO NO SE ENVÍA.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 1.10 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	1.3	¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUMPLE CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA EJERCER ESE CARGO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	ANÁLISIS: EN RELACIÓN A LA RESPUESTA EMITIDA PARA EL NUMERAL 1.9, SE INFIERE QUE EL TITULAR
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS NO CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE
EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 1.9 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	1.4	¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS FUE DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 16 Y 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 49 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 1.10, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL TITULAR
DEL ÁREA COODINADORA DE ARCHIVOS FUE DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SE
RESPONDE QUE SÍ; EN EL NUMERAL 1.10 SE SOLICITA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA
COORDINADORA DE ARCHIVOS Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO NO SE ENVÍA.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 1.10 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	1.5	¿EL TITULAR DE ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS SE DEDICA ESPECÍFICAMENTE A LAS FUNCIONES ARCHIVÍSTICAS DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 27 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE ANÁLISIS.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó.

	1.6	¿EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS FUE NOTIFICADO A LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 49 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 1.11, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI NOTIFICÓ A
LA SECRETARÍA TÉCNICA ESTATAL SOBRE EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COODINADORA
DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE QUE SÍ; EN EL NUMERAL 1.11 SE SOLICITA EL ACUSE DE RECIBO CON EL
CUAL SE NOTIFICÓ AL GOBIERNO ESTATAL DEL NOMBRAMIENTO EN COMENTO Y SE CONTESTA QUE
SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO NO SE ENVÍA.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 1.11 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	EN CASO DE NO CONTAR CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS:

	1.7	¿QUE UNIDAD ADMINISTRATIVA HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.

	1.8	¿CUAL ES EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?¿CUANTOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES TIENE EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.

	1.9 ¿CUANTOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES TIENE EL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO manifestó si contar con área coordinadora de archivos.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	1.10	EL DOCUMENTO CON EL QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRA AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 1
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ DOCUMENTO NOMBRADO “ANEXO 1” NI TAMPOCO OTRO CONTENIENDO EL
NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.
	Procedente en razón de que no se advierte el documento en cuestión.

	1.11	EL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE INFORMÓ A LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 2
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ DOCUMENTO NOMBRADO “ANEXO 2”, NI TAMPOCO OTRO CONTENIENDO
EL ACUSE DE RECIBO DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
POR PARTE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA
ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN.
	Procedente en razón de que no se advierte el documento en cuestión.

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 1.1:

	1.12	¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1

	1.13	CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 1 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1
	No procedente en razón de que resulto afirmativa la respuesta de la pregunta 1.1



Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, aunado al análisis de la normatividad en la materia aplicable al presente caso, se logra acreditar que el SUJETO OBLIGADO cumplió con lo regulado en la misma puesto que es claro al responder los planteamientos de LA RECURRENTE.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinentes a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a los puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 1.12 y 1.13.

Ahora bien por lo que hace a los puntos 1.10 y 1.11, es menester señalar que EL SUJETO OBLIGADO al momento de responder y argumentar que remite la información mediante los ANEXOS 1 y 2 asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Del precepto anterior se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al pretender entregar la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

Dicho lo anterior resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por LA RECURRENTE y suficientes para ordenar se entregue lo siguiente.

1. El nombramiento del Titular del Área coordinadora de archivos y el acuse de recibido con el que se informó a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal De Documentación dicho nombramiento.

	SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	2.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO
INDICAN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SÉPTIMO,
OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, Y DÉCIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 2.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI CUENTA CON
SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE QUE SÍ; EN EL NUMERAL 2.3 SE SOLICITA EL
ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA EN COMENTO Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO,
PERO SE ENVÍA UNA ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO
2020.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 2.3 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 2.1:

	2.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA
LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEBE
ESTAR CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES ÁREAS NORMATIVAS: EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
Y EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA; Y POR LAS SIGUIENTES ÁREAS OPERATIVAS: CORRESPONDENCIA U
OFICIALÍA DE PARTES, ARCHIVOS DE TRÁMITE (SEA COMO SE ENTIENDA COMO ÁREA O COMO UNIDAD
ADMINISTRATIVA), ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y ARCHIVO HISTÓRICO.
PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE SU
MUNICIPIO?
	Se anexa la información que contiene quienes son los integrates del sistema institucional de archivos.

[image: ]
	R=(COMO RESPUESTA SE PRESENTA UN SERIE DE NOMBRES QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA
INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS)
ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 2.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER EL NOMBRE DE
LAS PERSONAS QUE CONFORMAN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE CON UNA
LISTADO DE NOMBRE Y CARGOS; EN EL NUMERAL 2.3 SE SOLICITA EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL
SISTEMA EN COMENTO Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO SE ENVÍA UNA ACTA
DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO 2020.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 2.3 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	2.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE L A PRESENTE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.
	Remiten el Acta de Instalación del sistema institucional de archivos del municipio de Tlalnepantla de baz del ejercicio 2020.
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL “ANEXO 3”, EN SU LUGAR SE RECIBIÓ EL DOCUMENTO EN PDF CON
NOMBRE “Acta de Instalación del Sistema Institucional de Archivos del Municipio de Tlalnepantla de
Baz” CONTENIENDO EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ DEL AÑO 2020.
	El argumento vertido por la recurrente deviene fundado puesto que se remite el acta del ejercicio 2020, no obstante mediante informe justificado remiten el acta vigente, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega del acta remitida en informe justificado para tener por cumplido el presente punto.

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 2.1:

	2.4 ¿POR QUÉ POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO
ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 2.1
	PROCEDE EN TÉRMINOS DE LA RESPUESTA EMITIDA PARA EL NUMERAL 2.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 2.1

	2.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 2
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 2.1
	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 2.1



Señalado lo anterior resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por LA RECURRENTE y suficientes para ordenar se entregue lo siguiente.

1. El acta de instalación del sistema institucional de archivos 2022 remitida en informe justificado.

	GRUPO INTERDISCIPLINARIO

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	3.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICAN LOS
ARTÍCULOS 50, 52, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SÉPTIMO
TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y
ARTÍCULOS 50, 52, 53 Y 54 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL
ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 3.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI SE CUENTA
CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO Y SE RESPONDE SI; EN EL NUMERAL 3.3 SE SOLICITA EL ACTA DE
INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISICIPLINARIO Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO,
PERO SE ENVÍA UNA ACTA DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISICPLINARIO DEL AÑO 2020.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 3.3 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 3.1:

	3.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XXV DE
LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; EL GRUPO
INTERDISCIPLINARIO DEBE ESTAR CONFORMADO POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, UNIDAD DE
TRANSPARENCIA, LAS ÁREAS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, JURÍDICA, MEJORA CONTINUA, ORGANO
INTERNO DE CONTROL, ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN (TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN) Y
LAS UNIDADES ADMNISTRATIVAS PRODUCTORAS DE LA INFORMACIÓN (ARCHIVOS DE TRÁMITE).
PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DE SU GRUPO INTERDISCIPLINARIO?
	Se anexa la información que contiene quienes son los integrantes del Grupo Interdisciplinario.

	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 3.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER QUIENES SON
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO Y SE RESPONDE CON UNA LILSTA DE NOMBRES Y
CARGOS; EN EL NUMERAL 3.3 SE SOLICITA EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISICIPLINARIO
Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO SE ENVÍA UNA ACTA DE INSTALACIÓN DEL
GRUPO INTERDISICPLINARIO DEL AÑO 2020.
	El SUJETO OBLIGADO colma con la pretensión de la recurrente al responder la pregunta que se planteó, ya que independientemente de que se remita o no el documento solicitado en el punto 3.3 la pregunta fue contestada y el presente numeral se tiene por colmado.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	3.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN COMPLETA DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.
	Se anexa el Acta de referencia.
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL “ANEXO 4”, EN SU LUGAR SE RECIBIÓ EL DOCUMENTO EN PDF CON
NOMBRE “R. 05 acta inst gpo disciplinario” CONTENIENDO EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL GRUPO
INTERDISCIPLINARIO DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ DEL AÑO 2020
	El argumento vertido por la recurrente deviene fundado puesto que se remite el acta del ejercicio 2020, no obstante mediante informe justificado remiten el acta vigente, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega del acta remitida en informe justificado para tener por cumplido el presente punto.

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 3.1:

	3.4 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO
ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1

	3.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 3
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 3.1



Por lo que hace a la fuente obligacional el Acta de Instalación del Grupo Interdisciplinario. El Grupo se define por el artículo 4°, fracción XXXIII, como el conjunto de personas que deberá estar integrado por la persona titular del Área Coordinadora de Archivos; la unidad de transparencia; las personas titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora regulatoria, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, así como a la persona responsable del Archivo Histórico, con la finalidad de coadyuvar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y Disposición Documental durante el proceso de elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental.

En este sentido, la ley contempla la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Archivos vigente en el Estado de México:

Artículo 50. En cada Ente Público deberá existir un Grupo Interdisciplinario, que es un equipo de profesionales de la misma institución, integrado por las personas titulares de las unidades administrativas con las funciones o atribuciones homólogas siguientes:
I. Jurídica;
II. Planeación y/o mejora regulatoria;
III. Coordinación de Archivos;
IV. Tecnologías de la información;
V. Transparencia;
VI. Órgano Interno de Control, y
VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación.
El Grupo Interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los Expedientes de cada Serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y Disposición Documental durante el proceso de elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración de la Serie Documental y que, en conjunto, después de ser aprobadas por el Consejo Estatal, conforman el Catálogo de Disposición Documental.

El Grupo Interdisciplinario podrá solicitar la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social del Ente Público o del Archivo General del Estado.

El Ente Público podrá realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior o de investigación para efectos de garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 51. La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos propiciará la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderadora en las mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las constancias respectivas.

Durante el proceso de elaboración del Catálogo de Disposición Documental se deberá observar lo señalado por la Ley General y las disposiciones reglamentarias que al efecto se determinen para los grupos interdisciplinarios, como mínimo se deberá
:
I. Establecer un Plan de Trabajo para la elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental que incluya al menos:
a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de información, y
b) Un calendario de reuniones del Grupo Interdisciplinario.
II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento de información, formato de Ficha Técnica de Valoración Documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de procedimientos y manuales de gestión de calidad;
III. Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el levantamiento de la información y elaborar las Fichas Técnicas de Valoración Documental, verificando que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las Series documentales identificadas, e 
IV. Integrar el Catálogo de Disposición Documental.

Así se localizó que existe fuente obligacional para poseer la información y el Sujeto Obligado la remite mediante informe justificado, sin embargo no se pudo poner a la vista en razón que dentro de la carpeta zip hay otros archivos que contienen datos personales visibles, por lo cual es viable se ordene:

1. El acta de instalación del grupo interdisciplinario 2022 remitida en informe justificado.

	SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	4.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN
DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Se realizó una búsqueda de la información y no se localizó un documento con la información requerida.
	ANÁLISIS: DERIVADO DE LA RESPUESTA SE INFIERE QUE NO SE CUENTA CON EL SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL.
	Acto consentido

	EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 4.1:

	4.2 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	4.3 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN
DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 4.1

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 4.1:

	4.4 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA DE ADMNISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN
DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	En razón de dicha solicitud me permito informar que el Sistema en referencia se encuentra en proceso de elaboración y aprobación.
	ANÁLISIS: SE SOLICITA SABER EL MOTIVO POR EL CUAL NO SE TIENE EL SISTEMA EN COMENTO, NO SI
YA SE ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL MISMO.
	El presente punto se tiene por colmado en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en los términos que planteo la recurrente.

	4.5 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	En razón de dicha solicitud me permito informar que se cuenta con un término de sesenta días, para que se realicen las observaciones que se consideren y de dichas observaciones se dará vista al Órgano Interno de Control, respecto a las posibles faltas administrativas.
	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL
	El presente punto se tiene por colmado en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en los términos que planteo la recurrente.




	COMITÉ DE TRANSPARENCIA

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	5.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO INDICAN LOS
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN I, 43 Y 44 DE LE LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA; ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y
ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 5.1:

	5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?
	Remiten la lista con la información solicitada
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN
II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	En la presente administración del Comité de Transparencia a la fecha del ingreso de su solicitud,
no se ha aprobado políticas, manuales e instrumentos de control archivístico.
En cuanto el área coordinadora de archivos lo formule, se podrá someter a consideración para su
aprobación del Comité de Transparencia.
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	5.4 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?
	De conformidad con lo señalado en el artículo 50, fracción V de la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el/la titular de la Unidad de
Transparencia forma parte del Grupo Interdisciplinario
	R= De conformidad con lo señalado en el artículo 50, fracción V de la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el/la titular de la Unidad de
Transparencia forma parte del Grupo Interdisciplinario.
ANÁLSIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE ACLARA QUE SE PREGUNTÓ SI EL
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PERTENECE AL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU
MUNICIPIO QUE DEBIÓ CONSTITUIRSE EN EL AÑO 2022; NO QUE SI EN EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN V DE
LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE
ESTABLECE QUE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA “DEBE” PERTENECER AL GRUPO
INTERDISCIPLINARIO.
LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA EMITIDA AL
NUMERAL 3.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO Y SE RESPONDE: “De conformidad
con lo señalado en el artículo 50, fracción V de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del
Estado de México y Municipios, el/la titular de la Unidad de Transparencia forma parte del Grupo Interdisciplinario”; EN EL NUMERAL 3.3 SE SOLICITA EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL GRUPO
INTERDISICIPLINARIO Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL DOCUMENTO, PERO SE ENVÍA UNA ACTA DE
INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISICPLINARIO DEL AÑO 2020.
EN ESE SENTIDO, A FALTA DE LA EVIDENCIA DEL DOCUMENTO PÚBLICO SOLICITADO SE INFIERE QUE
NO SE CUENTA CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO, MOTIVO POR LO CUAL LA RESPUESTA AL NUMERAL
5.4 PUDIERA NO SER VERAZ (INFORMACIÓN FALSA)
	Este punto será atendido cuando se remitan las actas ordenadas del numeral 2 y 3 pues en ellas se podrá acreditar si el Titular de la Unidad de Transparencia forma parte del mismo sin necesidad de ordenar al sujeto obligado a que responda un cuestionamiento tendiente a ser un derecho de petición.

	5.5 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS?
	R= (SE CITA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN I Y II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMNISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS)
Por lo anteriormente descrito, la suscrita no forma parte directa del Sistema Institucional de
Archivos, toda vez que, quien si forma parte es la persona designada por la suscrita encargada del
archivo en trámite de la Unidad de Transparencia a mi cargo.
	R= (SE CITA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN I Y II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMNISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS)
Por lo anteriormente descrito, la suscrita no forma parte directa del Sistema Institucional de
Archivos, toda vez que, quien si forma parte es la persona designada por la suscrita encargada del
archivo en trámite de la Unidad de Transparencia a mi cargo.
ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA
EMITIDA AL NUMERAL 2.3, YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL TITULAR DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS Y SE
RESPONDE: “Por lo anteriormente descrito, la suscrita no forma parte directa del Sistema Institucional
de Archivos, toda vez que, quien si forma parte es la persona designada por la suscrita encargada del
archivo en trámite de la Unidad de Transparencia a mi cargo.”; EN EL NUMERAL 2.3 SE SOLICITA EL
ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITICIONAL DE ARCHIVOS Y SE CONTESTA QUE SE REMITE EL
DOCUMENTO, PERO SE ENVÍA UNA ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS
DEL AÑO 2020.
EN ESE SENTIDO, A FALTA DE LA EVIDENCIA DEL DOCUMENTO PÚBLICO SOLICITADO SE INFIERE QUE
NO SE CUENTA CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS, MOTIVO POR LO CUAL LA RESPUESTA AL
NUMERAL 5.5 PUDIERA NO SER VERÁZ (INFORMACIÓN FALSA).
	Este punto será atendido cuando se remitan las actas ordenadas del numeral 2 y 3 pues en ellas se podrá acreditar si el Titular de la Unidad de Transparencia forma parte del mismo sin necesidad de ordenar al sujeto obligado a que responda un cuestionamiento tendiente a ser un derecho de petición.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	5.6 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DONDE SE APROBÓ
CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO.
	 En la presente administración el Comité de Transparencia a la fecha del ingreso de su solicitud, no
ha aprobado políticas, manuales y/o instrumentos de control archivístico.
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 5.1:

	5.7 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 5.1
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	5.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 5
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido afirmativo la pregunta 5.1
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido



	6. COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	6.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 36,
37, 38, 39, 40, 41 Y 42 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS
DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	NO
	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al responder que se encuentra en proceso de instalación, manifestación que por sí sola es válida en razón e que no existe normativa que obligue una temporalidad y no se requiere una formal declaratoria de inexistencia.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 6.1:

	6.2 ¿QUIÉN OCUPA EL CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL
ARTÍCULO 38 FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS
DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.3 ¿QUIÉN OCUPA EL CARGO DE SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO
INDICA EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE
LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE
MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.4 ¿QUIENES OCUPAN LOS CARGOS DE VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA
EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS
DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.5 ¿LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL CUENTAN CON CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA EN MATERIA ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 39 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN
LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.6 ¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HA SOLICITADO A LA COMISIÓN
DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE SELECCIÓN
DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN
LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.7 ¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL LLEVA EL CONTROL Y EL ARCHIVO DE
LAS ACTAS DE BAJA EMITIDAS POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN
DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE
LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES
DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.8 ¿LOS VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HAN OTORGADO LA ASESORÍA TÉCNICA A LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO
INDICA EL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE
LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE
MÉXICO?
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	6.9 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.1

	6.10 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.6, EL O LOS DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO
TÉCNICO HA SOLICITADO ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL A LA COMISIÓN
DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.6
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.6
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.6

	6.11 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.7, EL INVENTARIO DEL ARCHIVO DE LAS ACTAS DE BAJA EMTIDAS
POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE
DOCUMENTOS.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.7
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.7
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.7

	6.12 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.8, EL ACTA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DONDE SE
PROPUSO, Y APROBÓ EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN MATERIA DE SELECCIÓN
DOCUMENTAL ASÍ COMO EL DOCUMENTO DONDE SE DESCRIBE DICHO PROGRAMA.
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.8
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.8
	No procedente en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en sentido negativo la pregunta 6.8

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 6.1:

	6.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA
LEY?
	R=En razón de dicha solicitud me permito informar que el comité en comento se encuentra en proceso de elaboración y aprobación.
	ANÁLISIS: SE SOLICITA SABER EL MOTIVO POR EL CUAL NO SE TIENE EL COMITÉ EN COMENTO, NO SI
YA SE ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL MISMO.
	Colma al ser un hecho negativo 

	6.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	En razón de dicha solicitud me permito informar que se cuenta con un término de sesenta días, para que se realicen las observaciones que se consideren y de dichas observaciones se dará vista al Órgano Interno de Control, respecto a las posibles faltas administrativas.
	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL
	El presente punto se tiene por colmado en razón de que el SUJETO OBLIGADO respondió en los términos que planteo la recurrente.



El Acta de Instalación del Comité de Selección Documental de la presente administración. Cargo de Presidente, Secretario Técnico y vocales. Experiencia de los Integrantes. Solicitud de baja documental y de asesorías por el Secretario Técnico. Documento que dé cuenta de que el Secretario Técnico, lleva el control y el archivo de las actas de baja emitidas. Asesoría Técnica brindada por los Vocales.  Acta del Comité de Selección Documental donde se aprobó el Programa de Capacitación Archivística en Materia de Selección Documental y su anexo.

Se debe señalar, que el Particular, requirió información con fundamento en los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México; al respecto, no es dable ordenar esta información en virtud de que dichos lineamientos son previos a la publicación y entrada en vigor de la Ley de Archivos y Administración de Documentos Históricos del Estado de México y Municipios; los lineamientos, fueron publicados el 29 de mayo de 2015, en tanto a que la Ley Vigente, fue publicada el 26 de noviembre de 2020. 

En este orden de ideas, la Ley vigente, no contempla la creación de un Comité para la valoración documental, sino que contempla esta atribución a los Archivos de Concentración, en términos del artículo 31 de la Ley de Archivos vigente en el Estado de México: 

Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I. Asegurar y describir los Fondos Documentales bajo su resguardo, así como la consulta de los
Expedientes;
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III. Conservar los Expedientes hasta cumplir su Vigencia Documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental;
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias;
V. Participar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los criterios de Valoración y Disposición Documental;
VI. Promover la Baja Documental de los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. Identificar los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los Archivos Históricos de los Sujetos Obligados, según corresponda;
VIII. Integrar a sus respectivos Expedientes, el registro de los procesos de Disposición Documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;
X. Realizar la Transferencia Secundaria de las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al Archivo Histórico del Sujeto Obligado, o al Archivo General del Estado según corresponda, y 
XI. Las que establezca el Consejo Estatal, y las disposiciones jurídicas aplicables.
Las personas responsables de los Archivos de Concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, las personas titulares de los Sujetos Obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de las personas responsables para el buen funcionamiento de los Archivos.

Así, no solo no existe fuente obligacional, sino que la creación de este Comité resulta contraria a lo señalado en la Ley vigente, que otorga estas facultades, al Archivo de Concentración. Por ello no es dable ordenar punto alguno, pues la solicitud, fue sustentada y relacionada de manera directa a los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México. No se omite señalar, que el Sujeto Obligado, señaló que este comité se encuentra en proceso de elaboración.

	7. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA)

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	7.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA)
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO Y
ARTICULOS 47 FRACCIÓN IV Y 59 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	Se encuentra en proceso de elaboración
	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Al existir normativa que obliga al Sujeto Obligado a generar esta información se ordena la entrega de la misma bajo los argumentos insertos líneas abajo.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 7.1:

	7.2 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ESTÁ ESTRUCTURADO DE FORMA
JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO?
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.

	7.3 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ESTÁ CREADO EN BASE A LAS
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13, PRIMER PÁRRAFO DE LA
LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO CUARTO FRACCIÓN XV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE
ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 4
FRACCIÓN XXV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE
MÉXICO?
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.

	7.4 ¿SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) ATIENDE LOS NIVELES DE FONDO SECCIÓN
Y SERIE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO
DÉCIMO TERCERO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE
LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 ÚLTMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XXV Y 67 FRACCIÓN III DE
LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.
	No se puede ordenar un pronunciamiento a un cuestionamiento pero dicha pregunta podrá ser atendida cuando se remita el cuadro en cuestión.

	7.5 ¿CUAL FUÉ LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE
CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA)?
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.

	7.6 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO
TANTO FÍSICOS COMO DIGITALES YA ESTÁN ORGANIZADOS EN SU TOTALIDAD DE ACUERDO A SU
CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO
QUINTO PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS
ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 55, 67 FRACCIÓN II Y 90 FRACCIÓN II, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.
	Se ordena la información bajo los argumentos referidos líneas abajo.


Para el estudio de estos puntos debe iniciar resaltándose que  la Ley General de Archivos, precisa en su artículo 4, fracción XX, que el Cuadro General de Clasificación Archivística, es el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado, asimismo, la fracción XXXVII del mencionado artículo, define como instrumentos de control archivístico a los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital, entre los cuales se encuentra el Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental.
En el mismo orden de ideas, el artículo 13 de la Ley General de Archivos y su homólogo de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, señalan que los sujetos obligados deberán contar como mínimo con el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los Inventarios Documentales, los cuales deberán mantenerse actualizados y disponibles. Cabe señalar que respecto a la estructura que debe tener el Cuadro General de Clasificación Archivística, este debe atender los niveles de fondo, sección y serie, con la posibilidad de que puedan abarcarse niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica. 
En ese sentido, se tiene que el Cuadro General de Clasificación Archivística es un instrumento técnico que referirá la estructura de cada sujeto obligado, es decir, es una herramienta que refleja la organización de los documentos de los sujetos obligados a partir de las funciones, atribuciones y actividades de sus unidades administrativas. 
Del mismo modo, es de señalar que esta herramienta, permitirá proyectar y planificar la organización normalizada de la producción documental de los sujetos obligados, toda vez que en este se describe de manera general los documentos de archivo agrupados en series, secciones y fondos documentales. 
Derivado de la estructuración del Cuadro General de Clasificación Archivística, se advierte que permite a los sujetos obligados distinguir la documentación generada, administrada y resguardada que emane del ejercicio de las funciones y atribuciones de las unidades administrativas; establecer la organización de los documentos de archivo, a partir de una estructura lógica que guarde estricto apego a las funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como; facilitar la localización de los documentos de archivo.
Ahora bien, como se mencionó en párrafos anteriores, para el diseño del Cuadro General de Clasificación Archivística, resulta necesario elaborar una estructura lógica jerárquica de la organización documental del sujeto obligado, por lo que, es necesario conocer los siguientes conceptos: 
∙ Fondo: Es definido como el conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se identifica con el nombre de este último (artículo 4, fracción XXXIII de la Ley General de Archivos), es decir; Fondo: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.
∙ Sección: Relativo a cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones legales aplicables (artículo 4, fracción XLIX de la Ley General de Archivos), para ello, es necesario identificar el conjunto de documentos relacionados entre sí, la correspondencia con las subdivisiones administrativas del sujeto obligado, o bien de las funciones del sujeto obligado, es decir; Sección: Secretaría del Ayuntamiento
∙ Serie: Corresponde a la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico (artículo 4, fracción L de la Ley General de Archivos) para ello, es conveniente atender la correspondencia de los conjuntos de documentos producidos en el desarrollo de una misma función o atribución, la actividad administrativa de la que da cuenta el documento, la agrupación de documentos que reflejen la misma actividad, es decir; Serie: seguimiento y apoyo.
 ∙ Expediente: Relativo a la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados (artículo 4, fracción XXIX de la Ley General de Archivos), es decir; Expediente: solicitudes de enlace administrativo.

Ahora bien, los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, los cuales se insertan a continuación: 

“Décimo tercero. Los Sujetos obligados, a través de sus áreas coordinadoras de archivos, deberán elaborar los Instrumentos de control y consulta archivísticos vinculándolos con los procesos institucionales, derivados de las atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles, que propicien la administración y gestión documental de sus archivos, por lo que deberán contar, al menos, con los siguientes instrumentos:
I.  Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III.  Inventarios documentales:
a) General;
b) De transferencia, y
c) De baja.
…
Décimo. Las funciones de las áreas normativas son las siguientes:
II. Comité de transparencia:
a) Aprobar las políticas, manuales e instrumentos archivísticos formulados por el área coordinadora de archivos;” (Sic)

Es por lo anterior que se considera que el cuadro general de clasificación archivística, este debió aprobarse por el Comité de Transparencia, a lo que el sujeto obligado refirió que se encuentra en trámite sin embargo al existir una normativa clara para poseerse a la fecha de la presente resolución; por tanto, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, no escapa de la óptica de este Instituto que la particular requirió la metodología utilizada para la elaboración de este instrumento, para lo que es necesario identificar que es el área coordinadora de archivos, en colaboración con los responsables de archivo (trámite, concentración e histórico en su caso), de generar estos documentos, establecido así en el artículo 28 de la Ley General de Archivos, no obstante al no haberse generado el cuadro por ende no existe ésta información
Por lo que, en concordancia a lo contemplado en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que los Sujetos Obligados, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Señalado lo anterior resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por LA RECURRENTE y suficientes para ordenar se entregue lo siguiente.

1. El acuerdo donde se avale la inexistencia del Cuadro General de Documentación archivística. 

	8. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO)

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	8.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 59 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	NO
	
	



El Sujeto Obligado informó que no cuenta con un Catálogo de Disposición Documental conforme a lo previsto en la Ley de Archivos, por consiguiente, todas las preguntas realizadas por el Particular fueron contestadas en sentido negativo; así las cosas, a fin de precisar si resulta conveniente ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia que funde y motive dicha causa; debemos traer a colación la fuente obligacional para que el Sujeto Obligado, a saber, la Ley General de Archivos, misma que, por cuanto hace a lo solicitado, dispone a la letra, lo siguiente:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:
I …
II Catálogo de disposición documental
III …
 
Conforme a lo expuesto, el Sujeto Obligado sí cuenta con facultades para generar, poseer y/o administrar la información interés de LA RECURRENTE, por lo que, al haber referido que la misma no se encuentra en sus archivos, se entiende que el Ayuntamiento de Tlalnepantla dejó de cumplir con diversas atribuciones previstas en un ordenamiento legal vigente y por consiguiente, es necesario que se haga la entrega del Acuerdo de Inexistencia, en los términos que ya fueron señalados al inicio del presente Considerando, pues se actualizó el supuesto previsto en el párrafo tercero, artículo 19 de la Ley que rige el procedimiento de acceso a la información pública en la Entidad en que se actúa. 

	9. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	9.1 ¿TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN IV, 58, 59 FRACCIÓN IV, 60, ARTICULO 66 FRACCIONES II Y VII, 70 FRACCIÓN XIV Y 76 FRACCIÓN V Y VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	No existe congruencia con los numerales 9.18, 9.19, 9.20, 9.21 y 9.22
	Se insertan los argumentos al final del presente cuadro.

	9.18 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE.
9.19 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
9.20 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO.
9.21 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.
9.22 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.
9.23 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.
	Se remiten los anexos con la información solicitada.
	No se remiten los anexos.
	Se ordenan con base a lo señalado en la normativa inserta líneas abajo.



En primer aspecto es indispensable delimitar estas tres figuras como partes del ciclo vital de los documentos, lo cual puede ser definido como las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o recepción, hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico.

Es entonces que tenemos en primera etapa, el archivo de trámite, que está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que estos se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos. 

En congruencia a lo anterior, la segunda etapa de los documentos de archivo, es cuando dejan de ser útiles para las actividades cotidianas de las áreas  y se transfieren de manera primaria a los archivos de concentración, el que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos. 

En este orden de ideas, nos encontramos en la tercera etapa del ciclo vital documental, que es cuando un documento deja de tener valor de consulta y un órgano al interior del Sujeto Obligado, determina o bien, su baja documental o su conservación en el archivo histórico, definido como el archivo que se encuentra integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público (artículo 4° fracción VIII de la Ley General de Archivos), archivo que de conformidad a lo contemplado en el respectivo artículo 32 de la Ley en cita, se considera como facultativo.

Estos archivos, como son el de trámite, concentración e histórico, deben contar con instrumentos que permitan identificar su acervo, es decir, los inventarios que permitan conocer la información que obra en los expedientes formados por los Sujetos Obligados. Entonces, se hace la precisión que los inventarios de baja documental sirven para identificar los documentos que ya no cuentan con valor al interior del Sujeto Obligado, ya sea de consulta, para el desarrollo de actividades ni histórico.

Ahora bien, para generar certeza del contenido de cada acervo documental, se debe contar con un inventario, este es obligatorio en términos del artículo 13 de la Ley General multicitada que a la letra establece:

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes: 
I. Cuadro general de clasificación archivística;
II. Catálogo de disposición documental, y
III. Inventarios documentales.
La estructura del cuadro general de clasificación archivística atenderá los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica.

Estos instrumentos de consulta son definidos como aquellos que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental), es entonces, que se cuenta con inventarios generales dentro de los archivos de trámite, concentración e históricos, inventarios de transferencias (primaria y secundaria) así como los inventarios topográficos, estos últimos, identificables en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que en su artículo 4°, fracción XLVI, los define como el instrumento de control que relaciona el contenido de cada una de las cajas archivadoras con su ubicación dentro de la sala de depósito en que se encuentra, es decir, el archivo de concentración.

Entonces, toda vez que el Sujeto Obligado argumenta remitir la información pero la misma no se encuentra en respuesta es viable ordenar la entrega de lo siguiente, destacando que en caso que no se cuente con la misma se deberá emitir el acuerdo de inexistencia en los términos ya precisados líneas arriba.

	10. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	10.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	NO
	No entregan información
	Se ordenan con base a lo señalado en la normativa inserta líneas abajo.



Sobre los puntos 10.5 y 10.6 fueron hechos en el marco del derecho de petición; por lo tanto, una vez realizado el estudio respectivo, se presume la inexistencia de documento soporte que pueda ser entregado como expresión documental.

Formato Institucional de la Guía de Archivo. Lugar o link de su publicación. La Ley General de Archivos, establece como una obligación que, además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental y el Índice de expedientes clasificados como reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en el ámbito federal y de las entidades federativas, esto contemplado así en términos del artículo 14 de la referida ley.

Este concepto, se encuentra en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos y lo define así en el Lineamiento Cuarto, en su fracción XXIV, que a la letra contempla:

XXIV.    Guía de archivo documental: El esquema que contiene la descripción general de la documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el Cuadro general de clasificación archivística;

La Guía de Archivo Documental, debe ser puesta a disposición del público en virtud de lo contemplado en el artículo 14 de la Ley de Archivos y Documentos Históricos del Estado de México y Municipios, que señala:

Artículo 14. Además de los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos, los Sujetos Obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de Archivo Documental y el Índice de Expedientes Clasificados como reservados a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Esta Guía de Archivos, es una obligación de transparencia en términos del artículo 92, fracción XLIX de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que a la letra contempla:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
…

Bajo esta consecución de ideas, podemos colegir que el Sujeto Obligado fue omiso en dar atención a diversas atribuciones previstas en la Ley General de Archivo, respecto al apartado en estudio y por consiguiente, es dable ordenar la entrega de la información y en caso de no contar con la misma se deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia, a fin de fundar y motivar las razones o motivos de su omisión en los términos multicitados.
 
	12. CALENDARIO DE CADUCIDADES

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	12.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON CALENDARIO DE CADUCIDADES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 59 FRACCIÓN IX DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	NO
	No entregan información
	Colma con base en los argumentos insertos líneas abajo



Al respecto, el Sujeto Obligado refirió que no cuenta con un Calendario de Caducidades, sin embargo, es necesario establecer por parte de este Organismo Garante que, lo solicitado por el Particular en el apartado en estudio, a la fecha de la solicitud se encuentra fuera del marco normativo aplicable a la legislación archivística, pues los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, fueron publicados en la Gaceta de Gobierno el viernes 29 de mayo de 2015, esto es, tres años antes de la Ley General y 5 años antes de la Ley Local vigente, por lo que, estos preceptos son actualizados en el Catálogo de Disposición Documental, que ya contiene las caducidades archivísticas.

En consecuencia, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bastó con el simple pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por atendido esta parte del requerimiento de información, pues en congruencia con el artículo 12 del mismo ordenamiento legal en comento, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a la entrega de información pública que, en razón de sus atribuciones generen, posean y/o administren. 

	13. ARCHIVOS DE TRÁMITE

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	13.1 ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTA SU MUNICIPIO?
	282
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	13.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTA SU MUNICIPIO?
	282
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	13.3 ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	13.4 ¿CADA RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	13.5 ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	13.6 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	13.7 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	13.8 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	13.9 ¿TODOS LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	13.10 EL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE.
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	13.11 EL PROGRAMA COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO, EL O LOS CUALES DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1
	Colmado con la información del punto 1

	3.12, 3.13 y 13.14
	derecho de petición sin expresión documental en materia de transparencia y acceso a la información pública
	derecho de petición sin expresión documental en materia de transparencia y acceso a la información pública
	derecho de petición sin expresión documental en materia de transparencia y acceso a la información pública



Sobre los puntos 13.12, 13.13 y 13.14, deben ser vistos como un derecho de petición sin expresión documental en materia de transparencia y acceso a la información pública.

Como ya se precisó, el archivo de trámite está integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las áreas de los Sujetos Obligados, por lo que se identifica, que estos se encuentran constreñidos a contar un archivo de trámite en términos del artículo 30 de la Ley General de Archivos, disposición legal que se reproduce para efectos de identificar las obligaciones con las que cuenta el Sujeto Obligado:

Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones:

I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;
II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios documentales;
III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias; 
V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área coordinadora de archivos;
VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y
VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Los responsables de los archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de las unidades administrativas tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus archivos.

Ahora bien, el archivo de trámite se considera como una parte indispensable del Sistema Institucional de cada sujeto obligado, por lo que su existencia no es facultativa y a fin de abonar en lo dicho, se reproducen los artículos 20 y 21 de la Ley General de Archivos, para mayor claridad:

Artículo 20. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Todos los documentos de archivo en posesión de los sujetos obligados formarán parte del sistema institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, y relacionarse con un mismo asunto, reflejando con exactitud la información contenida en ellos, en los términos que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:
I. Un área coordinadora de archivos, y
II. Las áreas operativas siguientes: 
a) De correspondencia;
b) Archivo de trámite, por área o unidad;
c) Archivo de concentración, y
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado.

Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener  conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística.

No se deja de lado mencionar que, la diversa información relacionada con el área coordinadora de archivos, ya fue establecido que dicha área se encuentra conformada por el Sujeto Obligado, por ello, habrá que entregarse la información solicitada.

	14. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	14.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 31 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 31 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 68 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	No entregan información
	Colma con base en los argumentos insertos líneas abajo



Este archivo forma parte de la segunda etapa del ciclo vital de los documentos y se define como aquel que está integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental, que de igual manera a los archivos de trámite, se considera como un deber jurídico de cada Sujeto Obligado en términos de lo contemplado por el artículo 31 de la Ley General de Archivos, que se reproduce para efectos de otorgar claridad de sus facultades, atribuciones y obligaciones:

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes;
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el catálogo de disposición documental;
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración documental y disposición documental;
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda; 
VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración; 
X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al archivo histórico del sujeto obligado, o al Archivo General, o equivalente en las entidades federativas, según corresponda, y
XI. Las que establezca el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables.
Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.

Ahora bien, la información que existe en este archivo, puede identificarse como reservada o como confidencial, en términos de la Legislación de Transparencia y Acceso a la Información aplicable a la entidad, información que debe ser contemplada e inscrita en el índice de expedientes clasificados como reservados, que es el documento que permite identificar la existencia en los archivos de concentración, para cuidar que los mismos, no sean transferidos al archivo histórico o bien, se dé la baja documenta, lo mismo aplica para aquellos expedientes como confidenciales, que si bien no cuentan con un índice publicable, al derivar de funciones, se identifica que los mismos deben de considerase para estos mismos efectos.

Para reforzar lo referido al índice de expedientes clasificados como reservados, se advierte que esta obligación se engendra con la ley de transparencia que contempla la obligación de generar este documento en términos de lo contemplado en los artículos 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra contemplan:

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Ahora bien, es de recordar que en numerales anteriores el SUJETO OBLIGADO manifestó contar con Archivo de Concentración, en ese tenor nuevamente reitera su respuesta en este punto.

	15. ARCHIVO HISTÓRICO

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	15.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 32 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO 33 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE ANÁLISIS
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido.

	15.2 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE ANÁLISIS
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido.

	15.3 ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR ESCRITO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 21 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMNISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE INFIERE QUE EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO NO CUENTA CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Análisis después del presente cuadro

	15.4 ¿EL ARCHIVO DE HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III Y 30 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA EMITIDA AL NUMERAL 9.1 YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE Y SE RESPONDE NO; EN EL NUMERAL 9.1 SE SOLICITA SABER SI LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES Y SE CONTESTA QUE SÍ.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN X, 27 PRIMER PÁRRAFO Y 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PÁRRAFO Y 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA EMITIDA AL NUMERAL 9.1 YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE Y SE RESPONDE NO; EN EL NUMERAL 9.1 SE SOLICITA SABER SI LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES Y SE CONTESTA QUE SÍ.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento.

	15.6 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.7 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE INFIERE QUE EL ARCHIVO HISTÓRICO NO ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.8 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 32 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IX, NOVENO ÚLTIMO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 33 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 72 PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE INFIERE QUE EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO NO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.9 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 71 FRACCIONES II Y XII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO d) DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	ANÁLISIS LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA EMITIDA AL NUMERAL 2.3 YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS Y SE RESPONDE SI; EN EL NUMERAL 2.3 SE SOLICITA EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A LO QUE SE RESPONDE ENVIANDO EL ACTA DE INSTALAIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEL 2020.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.11 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 76 FRACCIÓN XI DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA NO REQUIERE DE ANÁLISIS.
SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	15.12 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IX DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
	SI
	ANÁLISIS: LA RESPUESTA EMITIDA AL PRESENTE NUMERAL NO ES CONGRUENTE CON LA RESPUESTA EMITIDA AL NUMERAL 15.15 YA QUE MIENTRAS EN ESTE NUMERAL SE SOLICITA SABER SI EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE A SU CARGO Y SE RESPONDE SI; EN EL NUMERAL 15.15 SE SOLICITA EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO Y SE MENCIONA QUE SE HACE LLEGAR, PERO NO SE RECIBE NADA.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	15.13 EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE INFIERE QUE NO SE CUENTA CON EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Análisis después del presente cuadro

	15.14 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
	Después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa no se encontró información.
	ANÁLISIS: EN BASE A LA RESPUESTA EMITIDA PARA ESTE NUMERAL SE INFIERE QUE NO SE CUENTA CON EL CV DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Análisis después del presente cuadro

	15.15 EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO HISTÓRICO.
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 14
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO ANEXO 14, TAMPOCO SE RECIBIÓ NINGÚN DOCUMENTO CONTENIENDO EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAO DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Mediante informe justificado remiten la información, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega de la misma para tener por cumplido el presente punto.

	15.16 EL O LOS PROGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO, MISMOS QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE SE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 15
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO ANEXO 15, TAMPOCO SE RECIBIÓ NINGÚN DOCUMENTO CONTENIENDO LOS PROGRAMAS EN LOS QUE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Mediante informe justificado remiten la información, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega de la misma para tener por cumplido el presente punto.



Sobre este punto, la Ley General de Archivos, en su artículo 21 establece lo siguiente:

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por:

I. Un área coordinadora de archivos, y 
II. Las áreas operativas siguientes:  
a) De correspondencia;  
b) Archivo de trámite, por área o unidad;  
c) Archivo de concentración, y
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado.  

Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.  

Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística

Señalado lo anterior tenemos que existe fuente obligacional clara que obliga al responsable de archivos a tener un nombramiento y contar con licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística y al existir un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO confirmando que si cuentan con un responsable es viable ordenar la siguiente información.

1. Nombramiento del responsable del Archivo Histórico vigente al 14 de octubre de 2022.
2. El o los documentos donde conste la licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en materia archivística vigente al 14 de octubre de 2022.
3. El o los documentos donde conste el formato institucional con el cual se lleva a cabo el préstamo de expedientes en el archivo histórico vigente al 14 de octubre de 2022.
4. El o los documentos donde conste el o los programas completos en los que el titular del área coordinadora de archivos o en su caso el titular de la unidad administrativa que hace la labor del área coordinadora de archivos apoya las labores del archivo histórico vigente al 14 de octubre de 2022.

Ahora bien, por lo que hace a los puntos 3 y 4 correlativos a los 15.15 y 15.16 de la solicitud, mediante informe justificado remiten la información, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega de la misma para tener por cumplido el presente punto.

	16. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	16.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III, DÉCIMO QUINTO PÁRRAFO SEGUNDO DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26 Y 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 16.1:

	16.2 ¿QUIEN ELABORÓ EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO?
	El Departamento de Archivo Municipal
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	16.3 ¿EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) CONTIENE LOS ELEMENTOS INDICADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	16.4 ¿HAN PUBLICADO EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	16.5 EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 COMPLETO (PADA 2022).
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 16
	
	Mediante informe justificado remiten la información, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega de la misma para tener por cumplido el presente punto en razón de que ya se obvio la competencia por ser un argumento del Sujeto Obligado el decir que lo envía.

	16.6 EL DOCUMENTO CON EL CUAL SE ENTREGÓ EL PROGRAMA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVO.
	Se remite el documento solicitado, identificado como ANEXO 17
	
	Mediante informe justificado remiten la información, no obstante la misma no se pudo poner a la vista en razón de que dentro de la carpeta zip se advierten archivos con datos personales por lo cual es viable se ordene la entrega de la misma para tener por cumplido el presente punto en razón de que ya se obvio la competencia por ser un argumento del Sujeto Obligado el decir que lo envía.

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 16.1:

	16.7 ¿POR QUÉ NO CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	16.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÓCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 16 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.



Estos documentos se consideran como de planeación archivística y encuentran su fuente obligacional y su aplicabilidad en los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley General de Archivos, mismos que se reproducen de manera íntegra:

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información. 
Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos. 

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa.

La obligación del SUJETO OBLIGADO para generar, poseer y/o administrar en sus archivos el Programa Anual requerido por el Particular y bajo esa óptica, resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por LA RECURRENTE y suficientes para ordenar se entregue lo siguiente.

1. El programa anual de desarrollo archivístico del ejercicio 2022.
2. El documento con el cual se entregó el programa de desarrollo archivístico del año 2022 al presidente municipal y que el Sujeto Obligado ya asumió tener. 

	17. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	17.1 ¿SU MUNICIPO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 16.1:

	17.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL?
	La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	17.3 ¿SE CONTEMPLÓ LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LA FRACCIÓN I A LA FRACCIÓN XII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	17.4 EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 2022.
	La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal solicitó a través de los formatos el llenado de los mismos.
	No se recibió información.
	Análisis líneas abajo

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 16.1:

	17.5 ¿POR QUÉ SU MUNICIPO NO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	17.6 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 17 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.



Es necesario precisar que, el programa en comento se encuentra contemplado en el Trigésimo noveno de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, tal y como se muestra a continuación:

Trigésimo noveno. Los Sujetos obligados establecerán un programa de Preservación digital, para efecto del uso de sistemas informáticos, que contemple al menos:
I. Análisis de la organización;
II. Definir los responsables dentro de la organización;
III. Definir las series documentales que serán objeto de preservación;
IV.  Considerar el costo-beneficio de la inversión a mediano y largo plazos;
V. Estrategia de preservación a mediano y largo plazos;
VI. Conservar el entorno tecnológico;
VII. Renovación de soporte;
VIII. Migración;
IX. Emulación;
X. Identificación de los usuarios;
XI. Controles de acceso, y
XII. Metadatos de preservación.

Aunado a lo anterior, no escapa de la óptica de este Instituto que, dicho programa, también forma parte del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, contemplado así en el Trigésimo cuarto de los Lineamientos en referencia, mismo que reza lo siguiente:

Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.

Aunado a esto, no escapa de la óptica de este Instituto que el Programa de Preservación digital, no se encuentra contemplado como una obligación en la Ley General de Archivos, sin embargo, si se prevé en dicha normatividad, pues en el artículo 25, se prevé la preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos; en consecuencia, es que se advierte que el Sujeto Obligado en términos del artículo 19 de la Ley local de la materia, debió generar, poseer y/o administrar en sus archivos, la información solicitada por el Particular, pues la misma se encuentra prevista en un ordenamiento aplicable a este último; por lo tanto, para el apartado en estudio, también se deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia por el cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado funde y motive dicha circunstancia, en los términos que ya fueron establecidos.

	18. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	18.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO INDICA EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.1:

	18.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	18.3 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.3

	18.4 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y MIEMBRO DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO HA RECOMENDADO QUE SE REALICEN PROCESOS DE AUTOMATIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN V DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 52 FRACCIÓN V DE LOS LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	18.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, EN CONJUNTO CON EL TITULAR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON UN PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE SE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN AÑO 2022 COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	NO
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	18.6 ¿CUENTA CON PROCESOS DE INFORMACIÓN EN SU MUNICIPIO QUE ESTÉN TOTALMENTE INFORMATIZADOS EN LOS QUE NO INTERVENGA LA EMISIÓN DE PAPEL O EN SU CASO QUE SE DISMINUYA AL MÁXIMO?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.6:

	18.7 ¿CON CUANTOS PROCESOS INFORMATIZADOS CUENTA EN SU MUNICIPIO?
	240
	SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	18.8 ¿COMO ASEGURA LA CONTINUIDAD DE LA OPERACIÓN EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Con la actualización y el mantenimiento a los sistemas e infraestructura de servidores y red y datos.
	SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	18.9 ¿CÓMO MINIMIZA LOS RIESGOS EN LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO SON ATAQUES DE MALWARE, WORMS, TROYANOS, SPYWARE, ADWARE, RANSOMWARE, DOXING, PISHING, DDoS, ETC, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Se cuenta con Infraestructura de Ciberseguridad
	SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	18.10 ¿COMO MAXIMIZA LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS QUE TIENE DISPUESTOS PARA LOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	Realizando análisis continuos a los procesos sistematizados, para mejorarlos de manera continua.
	SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	18.11 ¿TIENE IMPLEMENTADO CONTROLES QUE INCLUYAN POLÍTICAS, PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y HARDWARE COMO LO INDICA EL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	SI
	SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN ESTE NUMERAL.
	Acto consentido

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	18.12 EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL AÑO 2022.
	La Subdirección de Tecnologías de la Información se encuentra en la etapa de desarrollo y creación del documento
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 2022, TAMPOCO SE RECIBIÓ NINGÚN ARCHIVO CONTENIENDO EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 2022.
	Se estudia líneas abajo.

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 18.1:

	18.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	18.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 18 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.



Conviene referir que tal y como lo mencionó el Particular, este programa encuentra sustento legal en el Cuadragésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, mismo que a la letra contempla lo siguiente:

Quincuagésimo octavo. Los Sujetos obligados adoptarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la información, independientemente del soporte en que se encuentre, observando cuando menos lo siguiente:

I. Adoptar un programa de seguridad de la información que permita asegurar la continuidad de la operación, minimizar los riesgos y maximizar la eficiencia de los servicios, y
II. Implementar controles que incluyan políticas, procesos, procedimientos, estructuras organizacionales y funciones de software y hardware.

En tales circunstancias, en términos del artículo 19, párrafo tercero de la Ley local de la materia -ya referido en múltiples ocasiones- el Sujeto Obligado sí cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información que le fue requerida, pues la misma se encuentra prevista en un ordenamiento legal que atañe al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz , a realizar diversas acciones referentes al manejo y conservación del archivo que genera en cumplimiento a las necesidades propias del servicio público.

Es por lo anterior, que toda vez que el Sujeto Obligado ya asentó que se encuentra en proceso de elaboración, este Instituto considera pertinente ordenar la entrega del mismo y en caso de no tenerlo se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia que funde y motive las causes del por qué se dejaron de cumplir diversas atribuciones al interior del Sujeto Obligado, mismo que deberá ser entregado en los términos ya mencionados anteriormente. 

	19. SEGURIDAD DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y EXPEDIENTES DIGITALES

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	Los argumentos de la Recurrente se centran en lo siguiente:

EN BASE A LO ANALIZADO PARA TODO EL NUMERAL 19, SE DETERMINA QUE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTARÍA EN INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA PARA CADA NUMERAL EN REFERENCIA.

DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS RESPUESTA EMITIDAS PARA EL NUMERAL 19, SE DETECTA QUE ALGUNAS DE LAS RESPUESTAS NO SON CONGRUENTES, POR LO CUAL TAMPOCO SON VERACES Y POR ENDE NO SON CONFIABLES, MOTIVO POR LO CUAL, EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESPONDIÓ EL PRESENTE NUMERAL ESTÁ EN INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS RESPUESTA EMITIDAS PARA EL NUMERAL 19, SE DETECTA QUE ALGUNAS DE LAS RESPUESTAS PUDIERAN PONER AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESPONDIÓ EL NUMERAL 19 EN EL SUPUESTO INDICADO EN EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS AL DAR A ENTENDER QUE ESTÁ OCULTANDO INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS ARCHIVOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU RESGUARDO.

DE IGUA FORMA DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS PARA EL NUMERAL 19, SE DETECTA QUE ALGUNAS RESPUESTAS PUDIERAN NO SER VERACES (INFORMACIÓN FALSA).



A efecto de otorgar un análisis puntual a cada uno de los cuestionamientos planteados por el Particular, se advierte que, por cuanto hace a la información que encabeza el presente estudio, el Sujeto Obligado cuenta con fuente obligacional para poseerla o administrarla, por lo que deberá ser objeto de estudio para identificar sí se debe ordenar en la especie; ahora bien, por cuanto refiere a los puntos que se enlistan a continuación, es información que no obra en sus archivos o bien, se considera que el Sujeto Obligado debe generar un documento ad hoc por las consideraciones desarrolladas:

19.9. Sobre este punto, pide conocer si el Ayuntamiento está consciente del riesgo de robo de información digital (hackeo), lo cual, conllevaría a que el Sujeto Obligado realice un pronunciamiento específico, lo que contraviene a lo preceptuado en los artículos 12 y 24 último párrafo, por lo que se considera que no es atendible por este derecho de acceso a información pública.

19.19. No existe el artículo 56 fracción II de la Ley de Gobierno Digital y, por ende, no se puede entender la pregunta, por lo tanto, no es atendible a través del ejercicio de este derecho.

19.21., 19.22 y 19.23.  El Particular solicitó la información al Ayuntamiento con fundamento en el artículo 44, de la Ley de Gobierno Digital invocada, sin embargo, este artículo pertenece al capítulo noveno, sección primera “LAS DEPENDENCIAS Y LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL PODER EJECUTIVO, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS Y LOS NOTARIOS PÚBLICOS”, entonces es información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, pues es un Ayuntamiento.

19.31. Es información que no puede obrar en sus archivos, al no identificarse expresión documental independiente a las políticas que se adoptan en materia de Gobierno Digital.

19.40. No es atendible este punto, pues el Particular la relacionó al artículo 95 de la Ley de Gobierno Digital, artículo que no existe.

19.41., 19.42., 19.49, 19.50, 19.51, 19.52 y 19.53, Pide el pronunciamiento específico, pues la pregunta, identifica la correlación de actividades con su encuadramiento normativo, por lo que se considera como un derecho de petición.

Así, una vez identificados los puntos que no son atendibles a través del ejercicio del derecho de acceso a información pública, toda vez que se requiere el pronunciamiento específico o la generación de documentos ad hoc a los intereses del Particular; y previo al estudio de fondo del apartado en comento, se señala que la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, que fue publicada el seis de enero de dos mil dieciséis, generó líneas de acción, sin embargo, no fue sino hasta la publicación del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 24 de agosto de 2019, que se señaló una temporalidad de entrada en vigor, pues el transitorio Quinto les otorgó el plazo de 90 días hábiles, para conformar sus Comités Internos, lo que intrínsecamente apareja el cumplimiento completo de la Ley y de su Reglamento, pues al integrar el Órgano que va a operar estas funciones, se deben desarrollar.

QUINTO. Los sujetos de la Ley tendrán un plazo de noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento, para conformar sus Comités Internos de Gobierno Digital.

A modo de ejercicio, se utilizó el calendario oficial publicado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y este plazo, feneció el nueve de enero de dos mil veinte, por lo que, aun cuando aconteció la pandemia por SARS Cov2 (Covid 19), a partir de marzo de 2020 y sin una temporalidad de exacta de terminación, este Organismo Garante, puede afirmar que para el año 2022, los Sujetos de la Ley en referencia, ya debían haber adecuado su actuar a la referida Ley.

En este contexto, debemos recordar que el Sujeto Obligado se pronunció en sentido afirmativo a las interrogantes realizadas por el Particular, por lo tanto, corresponde realizar el estudio de la entrega de las expresiones documentales que corresponde, por ello, el presente apartado es conveniente dividirlo en lo siguiente:

Acta de Instalación del Comité Interno de Gobierno Digital. El Particular realiza diversos puntos de información relacionada al Comité Interno de Gobierno Digital, los cuales, se pueden satisfacer con el Acta de Instalación del Comité Interno, además de documentos soporte que permitan conocer su integración. 

Programa de Trabajo de Tecnologías de la Información del año 2022. Comunicación al Secretario Técnico. Personal o área encargada del seguimiento, control y evaluación del Programa de Trabajo.

El programa de trabajo de los sujetos de la Ley de Gobierno Digital, aplicable a municipios, se encuentran contemplados en los artículos 15, 16 y 17, en donde se genera la fuente obligacional de generar y poseer la información.

Artículo 15. Los sujetos de la presente Ley deberán formular y presentar al Secretario Técnico del Comité Interno, los Programas de Trabajo, que planeen ejecutar en el ejercicio fiscal siguiente, a efecto de elaborar el Programa Sectorial de Tecnologías de la Información y comunicación conforme a lo establecido en la presente Ley y su Reglamento
.
Artículo 16. En septiembre de cada año, el Secretario Técnico deberá́ integrar el Programa Estatal de Tecnologías de la Información y Comunicación, que es la suma de los Programas Sectoriales de Tecnologías de la Información y Comunicación de cada Sujeto de la Ley. 

Los Programas Sectoriales serán integrados por la totalidad de los Programas de Trabajo de Tecnologías de la Información y Comunicación de cada sujeto de la Ley, los cuales deberán asegurar la ejecución de las acciones y proyectos transversales en materia de tecnologías de la información y comunicación que den cumplimiento a la Agenda Digital.

Artículo 17. Los Programas de Trabajo de Tecnologías de la Información y Comunicación deberán contener lo siguiente:
I. La Estrategia de Tecnologías de la información y Comunicación elaborada por los sujetos de la presente Ley.
II. La contribución a los indicadores de desempeño de la Estrategia de Tecnología de Información y Comunicación.
III. Los metadatos y datos abiertos necesarios para dar soporte a los trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales, incluyendo a aquellos a incorporar en el SEITS.
IV. El inventario de los recursos tecnológicos de información con los que se cuenta, en coordinación con la unidad responsable de su registro.
V. El costo de operación de la infraestructura de tecnologías de la información y comunicación del período inmediato anterior.
VI. La calendarización anual y costo de operación de la infraestructura de tecnologías de la información y comunicación para el año inmediato siguiente.
VII. La Cartera de Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicación, alineada a la Estrategia de Tecnologías de la Información y Comunicación, incluyendo la calendarización, estimación presupuestal y estudio de costo beneficio para su ejecución.
VIII. Los Estándares de Tecnologías de la información y Comunicación utilizados en las tecnologías de la información y comunicación y en la calendarización anual del costo de operación de la infraestructura de tecnologías de la información y comunicación.
IX. Las medidas en materia de protección de datos personales que deberán cumplir los sujetos de la Ley respecto de la información que proporcionen las personas al realizar trámites y servicios digitales.
X. Las demás que establezca el Consejo.
Una vez aprobado el Programa Estatal de Tecnologías de la Información y comunicación, deberá de publicarse en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".
 
En este sentido, lo peticionado por el Particular, si bien fue a modo de cuestionamientos, este Organismo Garante advirtió la existencia de expresión documental, que sería el Programa, así como los documentos por los que se identifica que se notificó al Secretario Técnico, que puede ser a través de oficio, memorándum, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación.

Por cuanto refiere a la necesidad de la identificación de personal o área que le dé seguimiento a este Programa, es necesario señalar que existe un área encargada del seguimiento del Gobierno Digital, para el caso de los Ayuntamientos, por lo cual, toda vez que ya se precisó que el área de Gobierno Digital, se tiene por atendida esta parte.

Estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación. Integración de la Administración de Seguridad. Estos puntos, encuentran sustento a través de lo que señalan los artículos 18 y 19 de la Ley de Gobierno Digital multicitada, que a la letra contempla:

Artículo 18. Los Estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación son las directrices tecnológicas aplicables a los sujetos de la presente Ley, basados en las mejores prácticas nacionales e internacionales.

Artículo 19. Los Estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación deberán contener lo siguiente:
I. Sitios Web.
II. Medios sociales.
III. Administración de servicios.
IV. Servicios y aplicaciones de uso general en el Gobierno del Estado de México.
V. Desarrollo y adquisición de aplicaciones.
VI. Infraestructura.
VII. Telecomunicaciones.
VIII. Administración de proyectos.
IX. Administración de la seguridad.
X. Trámites y servicios.
XI. Las demás que considere el Consejo por motivo del avance tecnológico

En este orden de ideas se puede identificar que los estándares, más que un documento, son elementos mínimos que considerar o, en otras palabras, las directrices por lo que no es dable ordenar documento alguno, pues a partir de estos conceptos, se generan o deben generar los documentos para cumplir con la Ley de Gobierno Digital.

Conversión de los portales informativos a transaccionales. Estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación, así como de la Arquitectura Gubernamental Digital.

Este punto, surge de lo preceptuado en los artículos 20 al 25 de la Ley de Gobierno Digital que contemplan lo siguiente: 

Artículo 20. Los sujetos de la presente Ley, deberán transformar sus portales informativos en transaccionales, para que las personas puedan realizar, de manera ágil y sencilla, los trámites y servicios digitales que ofrecen en sus respectivos ámbitos de competencia y que se encuentren en el SEITS.

Artículo 21. Para el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior, los sujetos de la presente Ley, deberán observar los estándares de tecnologías de la información y comunicación y la arquitectura gubernamental digital.

Artículo 22. Los sujetos de la presente Ley deberán garantizar que los trámites y servicios se realicen en formato digital a través de sus portales transaccionales
.
Artículo 23. Los sujetos de la presente Ley deberán mantener actualizados en el RETyS los requisitos y datos para la realización de los trámites y servicios digitales que presten a través de sus respectivos portales transaccionales.

Artículo 24. Las personas físicas y jurídicas colectivas que decidan iniciar un trámite o servicio en línea deberán culminarlo de la misma manera, siempre y cuando la naturaleza del trámite lo permita.

Artículo 25. Para la transformación de los portales informativos a portales transaccionales, se podrá hacer uso de aplicaciones desarrolladas por los sujetos de la Ley o por terceros, alineada a la arquitectura gubernamental digital.

Para ello, resulta relevante definir lo que son los portales transaccionales, para lo cual, sirve la definición del artículo 5°, fracción XXII de la Ley, que señala:

XXII. Portales Transaccionales: al espacio de un sitio web de los sujetos de la Ley que da acceso al SEITS en donde se encuentran de forma sencilla e integrada, los trámites y servicios, mediante los cuales se pueden realizar transacciones entre las personas con los sujetos de la Ley responsables de la información y los servicios ofrecidos en los portales.

En consecuencia, el Sujeto Obligado, debe tener el documento soporte de la migración de un portal informativo a un portal transaccional, lo cual, no es facultativo, pues como ya se demostró con la normatividad señalada es una obligación que genera la Ley de Gobierno Digital.

Por cuanto refiere a la aplicación de los Estándares de Tecnologías de la Información y Comunicación, así como de la Arquitectura Gubernamental Digital, los primeros fueron definidos en líneas pasadas y son los elementos delimitantes para la toma de decisiones, por lo cual, podría existir algún documento que dé cuenta de ello, sin embargo, esto más que engendrar documentos, únicamente genera líneas de acción, por lo que, en caso de no contar con alguno documento soporte que acredite el uso de los estándares o de la arquitectura gubernamental, bastará con que se le precise al Particular en esos términos.

Los trámites y servicios digitales creados e implementados en la administración. La creación de los portales transaccionales es dar una mayor agilidad a los trámites y migrar aquellos que aún se realizan de manera física a la vida digital.

Debemos identificar que el Particular, requiere información de la administración en curso, esto es, aquella que entró en funciones el primero de enero de dos mil veintidós.

En este orden de ideas, la migración de trámites o la generación de otros trámites, no es una obligación, sino más bien, en caso de ser necesario, se deben generar nuevos trámites. Por ello, en caso de no contar con información que entregar, bastará con que se precise de manera clara y precisa.

Actualización y cumplimiento de los requisitos de los Portales Transaccionales. Como lo señaló el Particular desde el momento del ingreso de la solicitud, los Sujetos de la Ley de Gobierno Digital, deben contar con una actualización constante de sus portales transaccionales en términos del artículo 78, fracción IV de la Ley de Gobierno Digital, en estudio.

De manera enunciativa más no limitativa, los documentos que pueden servir para atender a este punto son los oficios en donde se señale la instrucción de actualizar los referidos portales, por señalar alguno de los documentos que podrían satisfacer este punto.

Implementación de la Política para el Fomento, Uso y Aprovechamiento Estratégico de las Tecnologías de la Información. Este punto encuentra sustento en lo contemplado en el artículo 45, fracción II de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

Artículo 45. Los ayuntamientos tendrán las funciones siguientes:
…
II. Establecer de acuerdo con la Agenda Digital, la política municipal para el fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación para el Gobierno Digital.
…

Del análisis contextual, se puede advertir que se refiere a la generación de la política municipal, sin embargo, por eso, se advierte como una abstracción que encuentra soporte documental en los documentos que la generan como los Programas de Trabajo, los Planes de Contingencia, etc.

No se advierte que exista de manera específica expresión documental, sino que la generación de políticas se incluye en la aplicación sistemática de la generación de los documentos que buscan generar un Gobierno Digital.

Implementación del Gobierno Digital y Uso del Expediente para trámites y servicios para hacer eficiente la prestación la prestación de estos a las personas. De igual manera este precepto no es facultativo, pues la Ley de Gobierno digital en cita, contempla en su artículo 45, fracción IV, la facultad de implementar los expedientes digitales en los siguientes términos:

Artículo 45. Los ayuntamientos tendrán las funciones siguientes:
…
IV. Implementar el Gobierno Digital y el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas;

Por ello, debemos entender entonces, que deberá entregar el soporte documental de la implementación de los expedientes digitales para estos conceptos.

Reportes de avances trimestrales de Avance de los Programas Sectoriales de Tecnologías de la Información y Comunicación de los Programas de Trabajo al Secretario Técnico de su respectivo Comité Interno. Este punto de información cuenta con su marco de actuaciones en los artículos 46, 47 y 48 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Artículo 46. Los Sujetos de la Ley deberán entregar de manera trimestral al Secretario Técnico de su respectivo Comité́ Interno, el Reporte de Avance de los Programas Sectoriales de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Artículo 47. El Reporte de Avance de los Programas de Trabajo deberá contener lo siguiente:
I. El cumplimiento de los indicadores de desempeño de la Estrategia de Tecnologías de la Información y Comunicación en cada proyecto.
II. El costo de operación de las tecnologías de la información y comunicación.
III. El avance de los proyectos de tecnologías de la información y comunicación.
IV. Los dictámenes técnicos emitidos para cada proyecto de tecnologías de la información y comunicación.
V. La efectividad de las tecnologías de la información y comunicación aplicadas en los proyectos.
VI. Cualquier otra información que sea requerida por el Consejo.

Artículo 48. El Secretario Técnico deberá presentar al Consejo, el reporte de avance del Programa Estatal de Tecnologías de la Información y Comunicación.

Es dable afirmar que el reporte de Avance de los Programas de Trabajo al Secretario Técnico de su respectivo Comité́ Interno, se debe entregar a través de un reporte trimestral y es obligatorio, por lo que deberá hacer entrega de la información.

Incorporación al Padrón de Certificados Electrónicos. Conservación en expedientes digitales de los documentos con firma y/o sello.

Tal como lo afirmó el Particular, los Sujetos de la Ley de Datos, se encuentran facultados para el uso de firma o sellos electrónicos, sin embargo, de la redacción del artículo 53, de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México, podemos inferir que es potestativa y no así la generación obligatoria de estos elementos certificadores.

Artículo 53. El certificado digital es el documento validado por la autoridad certificadora que confirma la identidad del titular con la firma o sello electrónicos.

El Reglamento de la presente Ley regulará la forma en la que se garantizará la seguridad, integridad y eficacia en el uso de la firma electrónica avanzada, firma electrónica y Sello Electrónico.

Los sujetos de la presente Ley deberán verificar que los certificados digitales de firma electrónica avanzada, firma electrónica y/o sello electrónico se encuentren dentro del padrón de certificados electrónicos, a fin de validar que sean certificados digitales reconocidos por las unidades certificadoras y autoridades certificadoras según corresponda.

Entonces el Sujeto Obligado, al pronunciarse en sentido afirmativo a las interrogantes del Particular, deberá entregar el documento soporte que obre en sus archivos sobre la utilización de los sellos digitales, firmas o cualquier elemento certificador en materia electrónica y de contar con estos elementos, la incorporación al Padrón de Certificados Electrónicos, además del soporte documental que permita ver, sobre la conservación en expedientes digitales de los documentos con firma y/o sello. Sin embargo, de no contar con estos elementos, bastará con que se le precise al Particular en esos términos.

Plan de Contingencia. Difusión del Plan de Contingencia. Si bien este documento, se encuentra contemplado en la Ley de Gobierno Digital, debemos identificar que su génesis en el Estado de México es la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que contempla en sus artículos 49, fracción II, inciso j), y 51, preceptos legales que contemplan lo siguiente:

Contenido del Documento de Seguridad
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
a) El nombre.
 b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
 c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos. 
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan.
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. 
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes. 
g) Acceso a las instalaciones. 
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías. 
l) Supresión y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitación.

Plan de Contingencia y Plan de Trabajo
Artículo 51. En caso de que ocurra una violación a la seguridad de los datos personales, el responsable implementará las acciones definidas en su plan de contingencia.

De manera posterior y durante la ocurrencia de los efectos de la violación a la seguridad de los datos personales, el responsable analizará las causas por las cuales se presentó e implementar en su plan de trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento de los datos personales si fuese el caso, a efecto de evitar que la violación se repita.

El Plan de contingencia, encuentra entonces su naturaleza como una parte del Documento de Seguridad en materia de Protección de Datos Personales y converge con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Al respecto debemos precisar varios preceptos, el primero es referente a que el Plan de Contingencia, contiene elementos de seguridad como lo es la reacción del Sujeto Obligado ante la vulneración de la seguridad de los datos personales y la implementación de las acciones. En este sentido, se advierte que su publicidad afectaría a su capacidad de reacción.
Incluso el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia, ya señala que la naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad es la confidencialidad.

Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.

El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.

En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.

El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

Así el contenido del Plan de Contingencia, que permite a los Sujetos Obligados, atender las vulnerabilidades, es información que encuadra en la confidencialidad al encontrarse intrínsecamente vinculada a la protección de los datos personales, sin embargo, es conveniente ordenar la entrega de la información, a efecto de acreditar el cumplimiento normativo.

Por cuanto respecta a la comunicación del Plan de Contingencia, se entiende que puede ser a través de oficios, correos electrónicos o cualquier otro instrumento de comunicación, con la precisión de que no es necesario que se haya hecho de manera específica la comunicación el plan de Contingencia, pues en caso de haber comunicado el Documento de Seguridad, se identifica que también se atiende a este punto. De igual manera, en caso de que los oficios contengan información susceptible a ser clasificada como confidencial, deberán ser entregados en versión pública. Este criterio, se adopta incluso a partir de precedentes, como es el 16429/INFOEM/IP/RR/2022, aprobado en la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

Contar con respaldos de datos y aplicaciones. Sobre este punto, este Organismo Garante, aplicó la suplencia, en beneficio del Particular, pues a través de su solicitud, refirió un programa o plan de datos y aplicaciones como indica el artículo 70 fracción II de la Ley de Gobierno Digital.

Artículo 70. Para garantizar la seguridad de los portales transaccionales y de los datos personales de las personas físicas y/o jurídicos colectivas, los sujetos de la Ley deberán realizar las siguientes acciones:
…
II. Contar con respaldos de datos y aplicaciones.

Por respaldos, debemos señalar que son repositorios de información, por lo tanto, debemos identificar que este artículo refiere obligaciones para garantizar la integridad de la información, la generación de respaldos de los datos personales y de las aplicaciones en donde obra esta información, pero esto es únicamente por cuanto respecta a la información de los portales transaccionales y de los sistemas y bases de datos personales.

En este contexto, debemos señalar entonces, que el documento soporte, no es la entrega de los repositorios, pues la información en ellos contenidos es de índole confidencial, sino que esto se acredita a través de la emisión de oficios, generación de actas o cualquier documento de similar índole en donde se dé cuenta de la existencia de repositorios.

Se identifica que esta información podría contener elementos susceptibles de clasificación, por lo que de ser procedente se deberá hacer la entrega en versión pública.

Registros de las configuraciones de los recursos de tecnologías de la información y comunicación que brindan soporte a los portales transaccionales. Este punto fue solicitado en términos del artículo 70, fracción III de la Ley de Gobierno Digital, que contempla:

Artículo 70. Para garantizar la seguridad de los portales transaccionales y de los datos personales de las personas físicas y/o jurídicos colectivas, los sujetos de la Ley deberán realizar las siguientes acciones:
…
III. Contar con registros de las configuraciones de los recursos de tecnologías de la información y comunicación que brindan soporte a los portales transaccionales.

Este artículo nos permite identificar que se refiere a las anotaciones generadas de las adecuaciones que se realizan a los portales transaccionales; a efecto de dar mayor claridad, se buscará expresar esta fracción en palabras ciudadanas.

Las páginas web, o portales, pueden ser de carácter informativo o bien plataformas capaces de guardar información; las páginas webs normales tienen una estructura de compartir información en tanto a que las plataformas, permiten resguardar datos de particulares, para lo que es necesario definir dos conceptos:

Front-end.
“…es aquello que ven los usuarios e incluye elementos visuales, como botones, casillas de verificación, gráficos y mensajes de texto. Permite a los usuarios interactuar con la aplicación. 
¿Cómo funciona el front end de una aplicación?
El término front end hace referencia a la interfaz gráfica de usuario (GUI) con la que los usuarios pueden interactuar de forma directa, como los menús de navegación, los elementos de diseño, los botones, las imágenes y los gráficos. En términos técnicos, una página o pantalla que el usuario ve con varios componentes de la interfaz de usuario se denomina modelo de objetos del documento (DOM).
Hay tres lenguajes de computación principales que afectan a la forma en que los usuarios interactúan con el front end:
· El lenguaje HTML define la estructura del front end y los diferentes elementos del DOM
· Las hojas de estilo en cascada (CSS) definen el estilo de una aplicación web, incluido el diseño, las fuentes, los colores y el estilo visual
· JavaScript agrega una capa de funcionalidad dinámica mediante la manipulación del DOM
JavaScript puede activar cambios en una página y mostrar información nueva. Esto significa que el front end puede gestionar las interacciones (o solicitudes) fundamentales de los usuarios, como mostrar un calendario o comprobar si el usuario ha ingresado una dirección de correo electrónico válida. El front end transmite las solicitudes más complejas al back end.”
(Información recuperada el cinco de octubre de dos mil veintitrés a las diez horas con treinta y cinco minutos de la liga de acceso directo https://aws.amazon.com/es/compare/the-difference-between-frontend-and-backend/#:~:text=El%20front%20end%20es%20aquello,permiten%20que%20la%20aplicaci%C3%B3n%20funcione.)

Back-end. 
“…son los datos y la infraestructura que permiten que la aplicación funcione. Almacena y procesa los datos de las aplicaciones para los usuarios.
¿Cómo funciona el backend de una aplicación?
A veces denominado servidor, el back end de la aplicación administra la funcionalidad general de la aplicación web. Cuando el usuario interactúa con el front end, la interacción envía una solicitud al back end en formato HTTP. El backend procesa la solicitud y devuelve una respuesta.

Cuando el backend procesa una solicitud, normalmente interactúa con los siguiente elementos:
· Servidores de bases de datos para recuperar o modificar datos relevantes
· Microservicios que realizan un subconjunto de las tareas solicitadas por el usuario
· API de terceros para recopilar información adicional o realizar funciones adicionales
El backend utiliza varios protocolos y tecnologías de comunicación para completar una solicitud. 

Además, gestiona miles de solicitudes distintas de forma simultánea. El back end combina técnicas de concurrencia y paralelismo, como la distribución de solicitudes en muchos servidores, el almacenamiento en caché y la duplicación de datos.”
(Información recuperada el cinco de octubre de dos mil veintitrés a las diez horas con treinta y cinco minutos de la liga de acceso directo https://aws.amazon.com/es/compare/the-difference-between-frontend-and-backend/#:~:text=El%20front%20end%20es%20aquello,permiten%20que%20la%20aplicaci%C3%B3n%20funcione.)

Tanto el back end como el front end, tienen una estructura de construcción a la que se le denomina Código Fuente y que puede ser definida de la siguiente manera:

¿Qué es el código fuente?
En informática, se denomina código fuente al conjunto de líneas de texto que expresan, en un lenguaje de programación determinado, los pasos que debe seguir el computador para la correcta ejecución de un programa específico. Es decir, se trata de las instrucciones que el programador original del software compiló para que pudieran ser transmitidas a un sistema computacional e interpretadas de manera precisa y oportuna.

El código fuente suele ser visible durante algunas operaciones determinadas del software, pero sus instrucciones serán incomprensibles excepto para quien maneje el lenguaje específico en el que fue programado. Esto ocurre también con las páginas web y otro tipo de elementos de software, programados en lenguajes-web (como HTML o Java Script) y luego ejecutados o interpretados por la ventana del navegador de Internet.

El área de la computación que se dedica a la creación de estos códigos fuente es la ingeniería de software, dedicada a la creación de programas de computadoras. Dicha creatividad es, además, respaldada por las leyes de derecho de autor, en el sentido de que el código fuente es obra y creación exclusiva de sus programadores, inalterable e irreproducible por terceros, tanto como el contenido de una obra literaria.
(Información recuperada de la liga de acceso directo https://concepto.de/codigo-fuente/#ixzz8FHiRxVJU, el cinco de octubre de dos mi veintitrés)

Entonces, entendemos que la información referente a estos puntos es la existencia de registros de las configuraciones, modificaciones o adecuaciones a los recursos de Tecnologías de la Información y Comunicación, elementos que permiten que si llega un ingeniero nuevo, que desconoce del sistema, pueda brindar soporte, aun cuando no fue quien lo desarrolló, lo que permite dar continuidad a un trabajo y no iniciar el desarrollo de elementos tecnológicos desde el principio. 
Se advierte que esta información, debe obrar al interior del Sujeto Obligado, pues es un elemento indispensable para el desarrollo de las actividades tecnológicas asociadas a internet e intranet.

Registro de las acciones correctivas atendidas en los portales, que facilite el análisis de las causas y prevención futura de incidentes. Sobre este punto, debemos identificar que, por una parte, tenemos que como ya se desarrolló en el punto inmediato interior, contamos con un front end y con un back end, lo que cobra relevancia en el asunto que nos ocupa, pues la vulnerabilidad, puede incidir solo en el front end o incluso abarcar el back end.

Sobre este punto debemos señalar que el Particular lo requirió en términos del artículo 70 fracción IV de la Ley de Gobierno Digital que contempla:

Artículo 70. Para garantizar la seguridad de los portales transaccionales y de los datos personales de las personas físicas y/o jurídicos colectivas, los sujetos de la Ley deberán realizar las siguientes acciones:
…
IV. Llevar un registro de las acciones correctivas atendidas en los portales, que facilite el análisis de las causas y prevención futura de incidentes.

Así, estos registros cuando sólo inciden en el front end, es información susceptible de ser entregada en virtud de que no existe afectación a la privacidad ni tampoco posibles vulneraciones a la información en los archivos del Sujeto Obligado.

Ahora bien, también existen vulnerabilidades al back end, las cuales, pueden ser directas al servidor, lo que se considera improbable o por conducto del desarrollo del front end. En este sentido, las vulnerabilidades generadas desde el front end, que afecten al back end, es información que debe ser considerada en los planes de contingencia y de trabajo y por ello, es información susceptible que clasificar como confidencial, para hacer la entrega de estos documentos en versión pública.

Medidas de seguridad para resguardar los expedientes de ataques externos. Sobre este punto en Particular, no señaló la existencia de fuente obligacional específica, sin embargo, este Organismo Garante, al identificar la naturaleza de la información, la puede circunscribir al Plan de Contingencia contenido en el Documento de Seguridad, antes analizado.

Debemos señalar, que estas medidas de seguridad previenen el hacking o hackeo, que consiste en la vulneración de sistemas informáticos y computacionales y que Avast, define de la siguiente manera.

Definición del hackeo
El hackeo es la aplicación de tecnología o conocimientos técnicos para superar alguna clase de problema u obstáculo. Nótese que nuestra definición no incluye, intencionadamente, nada de naturaleza delictiva. Aunque muchos hackers pueden utilizar sus habilidades con fines malvados, y de hecho lo hacen, y aunque mucha gente asocia el hackeo únicamente con el hackeo delictivo o de seguridad, el concepto va más allá.

Existen muchos tipos de hackeo, aunque en este artículo nos centraremos en el mundo del hackeo informático. Si pidiéramos a la gente que nos definiera qué es el hackeo, obtendríamos dos líneas de respuesta:

Tradicionalmente, un hacker informático es un programador habilidoso y sumergido en la cultura de los ordenadores y el software.

Sin embargo, para el ideario colectivo, un hacker es un delincuente que accede a equipos y redes infringiendo sus medidas de seguridad. A eso es a lo que los medios suelen referirse cuando utilizan la palabra «hacker» (o «pirata informático»).

Los hackers tradicionales se refieren a la subversión delictiva de un sistema de seguridad como «cracking» («quebrar», por el verbo en inglés que se utiliza, por ejemplo, cuando un ladrón de bancos abre una caja fuerte). Entonces, ¿qué es un hacker? Por decirlo de forma sencilla, un hacker es alguien que aplica sus habilidades informáticas a la resolución de un problema.

¿Cuáles son los tres tipos de hackers?
Dependiendo de sus motivaciones, los hackers pueden pertenecer a tres grupos: sombrero negro, sombrero blanco y sombrero gris. Veamos qué son y qué distingue a los unos de los otros.

Hackers de sombrero negro
Un hacker de sombrero negro es el turbio ciberdelincuente descrito antes. Son los que rompen sistemas de ciberseguridad para obtener acceso ilegal a un equipo o una red. Si un hacker de sombrero negro descubre una vulnerabilidad de seguridad, la aprovechará o alertará a otros hackers de la oportunidad, normalmente por un precio.

La mayoría de las veces, el objetivo último de un hacker de sombrero negro es ganar dinero, ya sea mediante el robo financiero directo, la venta de información comprometida o la extorsión. Sin embargo, a veces simplemente tratan de causar el máximo caos posible.

Hackers de sombrero blanco
Los hackers de sombrero blanco son la contrapartida de los de sombrero negro. Son igual de habilidosos, pero en vez de tener objetivos delictivos, estas almas bondadosas dedican sus talentos a ayudar a las empresas a preparar sus defensas digitales. Un hacker de sombrero blanco intentará de forma intencionada entrar en un sistema, con permiso de su propietario, para identificar los puntos débiles que hay que reparar. Este tipo de trabajo también se conoce como «hackeo ético».
Muchos hackers de sombrero blanco trabajan para grandes empresas como parte de la estrategia de ciberseguridad de la organización. Otros ofrecen sus servicios como consultores o proveedores, y se les contrata para poner a prueba la seguridad de una empresa. Pueden ir más allá de las pruebas de penetración (la evaluación de la fuerza de un sistema de ciberseguridad) y poner también a prueba a los propios empleados con campañas de phishing destinadas a hacerse con sus credenciales de inicio de sesión.

Hackers de sombrero gris
Entre estos dos tipos están los hackers de sombrero gris. Ni son el colmo del altruismo, como los hackers de sombrero blanco, ni se dedican a cometer delitos. Mientras que los sombreros blancos obtienen permiso antes de probar las vulnerabilidades de un sistema, los sombreros grises se saltan esa parte y van directos al hackeo.

Algunos se comportan como mercenarios: buscan debilidades y después se dirigen a las empresas para ofrecer sus servicios, por un precio. Otros hackean para obligar a empresas reticentes a tomar acciones contra una determinada debilidad. Un caso notable de hackeo de sombrero gris de 2013 consiguió que Facebook reconociera y reparara un fallo de seguridad, pese a haber ignorado anteriormente las advertencias de los hackers.
(Información recuperada el cinco de octubre de dos mil veintitrés a las once horas, de la liga de acceso directo https://www.avast.com/es-es/c-hacker) 

En este orden de ideas, debemos identificar que, la generación de estas medidas de seguridad protege a las instituciones, por lo cual, deberá clasificar estos elementos, al hacer entrega del Plan de contingencia, que contiene o debe contener la información solicitada en este punto.

Uso de un sistema de nube para la administración de expedientes digitales. El Particular solicitó esto en términos de los Lineamientos trigésimo primero y trigésimo segundo de los “LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS”, que señalan:

Trigésimo primero. Los Sujetos obligados deberán garantizar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de transparencia, protección de datos personales, procesos de administración y de gestión documental para la utilización de herramientas colaborativas y de resguardo de información en servicios de cómputo en la nube.

Trigésimo segundo. Los servicios de almacenamiento y gestión de archivos en la nube, podrán ser usados por los Sujetos obligados debiendo tomar en cuenta lo siguiente:
I. Garantizar la seguridad y evitar el acceso no autorizado a la información;
II. Se utilicen estándares de arquitectura de datos que permitan el uso, conservación y seguridad de documentos a largo plazo, interoperabilidad y esquemas de metadatos personalizados;
III. Las condiciones de uso del servicio contratado prevean la desaparición de prestador de servicios con o sin aviso para evitar la pérdida de toda la información almacenada, y
IV. Los prestadores de servicios se rijan por la normatividad mexicana aplicable, con independencia de la ubicación geográfica de los servidores o la sede del prestador de servicios.

Microsoft, define la nube informática de la siguiente manera:

¿Qué es la nube?
La definición de la nube puede parecer poco clara, pero, básicamente, es un término que se utiliza para describir una red mundial de servidores, cada uno con una función única. La nube no es una entidad física, sino una red enorme de servidores remotos de todo el mundo que están conectados para funcionar como un único ecosistema. Estos servidores están diseñados para almacenar y administrar datos, ejecutar aplicaciones o entregar contenido o servicios, como streaming de vídeos, correo web, software de ofimática o medios sociales. En lugar de tener acceso a archivos y datos desde un equipo personal o local, obtienes acceso a ellos en línea desde cualquier dispositivo conectado a Internet, es decir, la información está disponible dondequiera que vayas y siempre que la necesites.

Las empresas utilizan cuatro métodos diferentes para implementar recursos en la nube. Hay una nube pública, que comparte recursos y ofrece servicios al público a través de Internet; una nube privada, que no se comparte y ofrece servicios a través de una red interna privada, normalmente hospedada en el entorno local; una nube híbrida, que comparte servicios entre nubes públicas y privadas, según su finalidad; y una nube comunitaria, que comparte recursos solo entre organizaciones, por ejemplo, con instituciones gubernamentales.
(Información recuperada a las once horas con siete minutos del cinco de octubre de dos mil veintitrés, de la liga de acceso directo https://azure.microsoft.com/es-mx/resources/cloud-computing-dictionary/what-is-the-cloud/) 

Entonces, el uso de nubes es facultativa, por lo cual, de usarla, deberá entregar el documento soporte, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, la generación de contratos, con empresas que ofrezcan ese servicio o bien, a través de la generación de documentos internos que faculten su uso.

Programa de Manejo de Documentación Electrónica o Programa de Preservación Digital, contenido en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, del año 2022. Este punto se puede delimitar a través del Trigésimo Noveno de los LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, que señalan:

Trigésimo noveno. Los Sujetos obligados establecerán un programa de Preservación digital, para efecto del uso de sistemas informáticos, que contemple al menos:
I. Análisis de la organización;
II. Definir los responsables dentro de la organización;
III. Definir las series documentales que serán objeto de preservación;
IV. Considerar el costo-beneficio de la inversión a mediano y largo plazos;
V. Estrategia de preservación a mediano y largo plazos;
VI. Conservar el entorno tecnológico;
VII. Renovación de soporte;
VIII. Migración;
IX. Emulación;
X. Identificación de los usuarios; 
XI. Controles de acceso, y
XII. Metadatos de preservación. 

Estos lineamientos archivísticos, deben aterrizar en alguna normatividad en la materia para lo que ya existe el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, contemplado en los artículos 24 y 25 de la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y señalan:

Artículo 24. El Programa Anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los Archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la información, de conformidad con los instrumentos de planeación correspondientes de carácter estatal y municipal. 

Artículo 25. El Programa Anual definirá las prioridades institucionales tomando en consideración los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los Documentos de Archivos electrónicos, de conformidad con la presente Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables.

Así, la expresión documental de este punto es atendible a través de:

1. Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el año 2022.
2. Programa de preservación digital.
3. Programa de seguridad de la información.
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	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.1:

	20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	20.3 ¿LOS EXPEDIENTES DE SU MUNICIPIO TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI, DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 20.3:

	20.4 ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?
	SI
	No es congruente
	Colma al existir un pronunciamiento y la no existencia de un documento que colme con la pregunta planteada.

	20.5 ¿QUE PORCENTAJE DE LOS EXPEDIENTES QUE TIENE EN SU MUNICIPIO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SU CARÁTULA Y CEJAS?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

	20.6 LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES.
	ANEXO 18
	ANÁLISIS: NO SE RECIBIÓ EL ANEXO 18, TAMPOCO SE RECIBIÓ NINGÚN OTRO DOCUMENTO CONTENIENDO LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS..
	Acto consentido

	EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 20.1:

	20.7 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.

	20.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 20 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.
	Derecho de petición.



Previo al estudio de fondo respectivo, es necesario precisar que, por cuanto hace a los puntos, 20.2, 20.5 y 20.7, el Particular buscó un pronunciamiento ad hoc por parte del Sujeto Obligado, pues debemos recordar que los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a procesar respuestas ad hoc y, por consiguiente, dichos apartados no serán tomados en cuenta en el estudio respectivo; ahora bien, establecido lo anterior, se advierte que este punto que el Particular refirió como archivación, se refiere a los identificadores que se utilizan para identificar los expedientes.

Estos datos de identificación se encuentran delimitados por el Décimo quinto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos que establece a la letra:

Décimo quinto. Los expedientes deben incluir una portada o guarda exterior, en la que se deben registrar los datos de identificación de este, considerando el Cuadro general de clasificación archivística.
La identificación del expediente debe contener como mínimo los siguientes elementos:
I. Área o unidad administrativa;
II. Fondo;
 III. Sección;
IV. Serie;
V. Número de expediente o clasificador: el número consecutivo que dentro de la serie documental identifica a cada uno de sus expedientes;
VI. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente;
VII. Asunto (resumen o descripción del expediente);
VIII. Valores documentales;
IX. Vigencia documental;
X. Número de fojas útiles al cierre del expediente: es el número total de hojas contenidas en los documentos del expediente, y
XI. Leyenda de clasificación, de acuerdo con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, con la finalidad de garantizar la custodia y conservación de los documentos.
En la ceja de la portada o guarda exterior del expediente deberá señalarse la nomenclatura asignada a las fracciones III, IV y V.

Es entonces, que existe la obligación de identificar los documentos a partir de carátulas y cejas de los expedientes físicos; por lo tanto, toda vez que el Sujeto Obligado a través de la respuesta precisó que remitía la información, lo conducente es ordenar el soporte documental de los formatos institucionales de identificación de expedientes.

	21. TRANSFERENCIA PRIMARIA
22. TRANSFERENCIA SECUNDARIA

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD
	CONCLUSIÓN ANÁLISIS Y EN SU CASO FUENTE NORMATIVA

	NO SE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LA NORMATIVIDAD REFERIDA EN ESTE NUMERAL.

EN BASE A LO ANALIZADO PARA TODO EL NUMERAL 21, SE DETERMINA QUE EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ “ESTARÍA” EN INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA PARA CADA NUMERAL EN REFERENCIA.

DE IGUAL FORMA DERIVADO DEL ANÁLISIS DE LAS RESPUESTA EMITIDAS PARA EL NUMERAL 21, SE DETECTA QUE ALGUNAS DE LAS RESPUESTAS “NO SON CONGRUENTES”, POR LO CUAL TAMPOCO SON VERACES Y POR ENDE NO SON CONFIABLES, MOTIVO POR LO CUAL, EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE RESPONDIÓ EL PRESENTE NUMERAL ESTÁ EN INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.



NUMERAL 21 
TRANSFERENCIA PRIMARIA 

En atención a este apartado, el Sujeto Obligado precisó que si bien, ha llevado a cabo transferencias primarias, no obstante, las mismas no se han realizado conforme a lo establecido en la Ley General de Archivos; entonces, debemos establecer que, por transferencia, se entiende como al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico; la transferencia primaria es aquella que se realiza del archivo de trámite al de concentración y es una función que tienen las áreas, de conformidad a lo contemplado en el artículo 30, fracciones, V y VI de la Ley General de Archivos y una función del archivo de concentración, recibirlas de conformidad al artículo 31, fracción II de la Ley invocada.

Entonces, toda vez que es una atribución expresa que cumplir en términos de la legislación que regula el actuar de los Municipios en materia de generación y resguardo de los archivos correspondientes; deviene conducente ordenar la entrega de dichas transferencias.

NUMERAL 22
TRANSFERENCIA SECUNDARIA 

Respecto a dicho apartado, el Sujeto Obligado por medio de la respuesta, se pronunció en el sentido de referir que no ha llevado a cabo ningún tipo de transferencia secundaria, toda vez que no se encontró información al respecto.

Así entonces, respecto las transferencias secundarias, se entiende al traslado controlado y sistemático de los expedientes contenidos en el archivo de concentración y remitidos al archivo histórico. En torno el personal que se encarga de la valoración y disposición documental, se identificó que en términos del artículo 28, fracción IV, estos trabajos son coordinados por el área coordinadora de archivos, por lo que, dentro de sus archivos, debe tener la información solicitada.

De igual manera que ocurre con los inventarios de transferencia primaria, estos también son elaborados para la realización de las transferencias secundarias y de igual manera, deben ser contempladas en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico. En este orden de ideas, los inventarios son aquellos documentos que permiten identificar el acervo documental que se transfiere. Así, se identifica que este inventario, a la postre, se convierte en el inventario de archivo de concentración, sin embargo, el que fue registrado a través de la transferencia primaria, es aquel que permite identificar de manera específica, cuáles son los documentos remitidos por cada área. Es así, que se identifica la necesidad de contar con estos documentos, los cuales deben contar con los metadatos contenidos en el Cuadro General de Clasificación Archivística.

Por lo tanto, en un ejercicio de simple analogía, la manifestación del Sujeto Obligado por medio de respuesta, no se encuentra relacionada con lo expuesto en el pronunciamiento primigenio, toda vez que, sí el Sujeto Obligado cuenta con un archivo histórico, es claro que, para ello, tuvo que haber realizado transferencias primarías y secundarias; por lo tanto, al ser una atribución o facultad prevista en un ordenamiento legal, y en razón que ya se precisó la falta de cumplimiento al precepto normativo que conlleva la facultad en comento, se deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia correspondiente, en razón de fundar y motivar el por qué se dejaron de cumplir facultades previstas en una disposición legal.

NUMERAL 23
DIGITALIZACIÓN

Respecto a este apartado, el Particular se allegó del artículo 11, fracción XI, de la Ley General de Archivos, para emitir diversos cuestionamientos con la finalidad de conocer si el Sujeto Obligado realiza la digitalización de sus archivos conforme al ordenamiento antes mencionado, por lo tanto, es necesario traer a colación lo siguiente: 

Ley General de Archivos
CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán:

I a X …
XI Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y
XII… 

Así entonces, del numeral en estudio, podemos identificar que, para la conservación de los documentos de archivo, se debe procurar el resguardo de estos de manera digital, con el objeto garantizar la recuperación y conservación de los documentos electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en el sistema de administración y gestión documental, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.

Con lo anterior, es claro que el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer respecto a la información solicitada, puesto que, al ser sujeto obligado de la Ley General de la que emana la posibilidad de digitalizar los documentos que obren en sus archivos a fin de su conservación y posterior consulta a futuro, es claro que pudo atender por medio de la expresión documental los cuestionamientos del Particular, por ello, al haber señalado por medio de la respuesta que no se encontró información al respecto, es pertinente ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive en términos del numeral 19 de la Ley local de la materia, el por qué no cuenta con la información requerida.

NUMERAL 24
SELECCIÓN FINAL

Sobre los puntos 24.10 y 24.11, se advierte que nos encontramos ante el ejercicio de un derecho de petición.

Con el objeto de dar claridad respecto a este apartado en estudio, el Particular por medio de su solicitud de acceso, señaló como cuestionamiento principal, lo siguiente:

¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

Así las cosas, el Sujeto Obligado contestó en sentido negativo a las interrogantes de LA RECURRENTE, por lo tanto, debemos traer a colación la Ley General de Archivos, en específico, por cuanto hace lo dispuesto en el artículo 31, mismo que reza lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk103116536]	Ley General de Archivos

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones

I a V … 
VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda;
VIII …
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;
X a XI … 

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal electrónico con vínculo al portal de transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia secundaria, los cuales se conservarán en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración.

[bookmark: _Hlk103116605]Conforme a lo listado, se tiene que una de las funciones que deberán atenderse respecto a los expedientes que integran las series documentales, obedece a realizar la baja de aquellos documentos que hayan cumplido con la vigencia conforme a su naturaleza, así como de los documentos que no aporten valores históricos una vez que su temporalidad de Ley haya culminado; por lo tanto, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para dar atención a esta parte del requerimiento de información, aunado a que precisó que cuenta con un archivo histórico, es que este Instituto de nueva cuenta advierte una incongruencia con las manifestaciones del Sujeto Obligado, pues para que los documentos pasen al archivo histórico del Sujeto Obligado, este último debió llevar a cabo una selección final, misma que tuvo que pasar por un ciclo vital de los documentos que genera en virtud del ejercicio público. 

Así las cosas, previa búsqueda exhaustiva y razonable, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá hacer entrega del soporte documental que dé cuenta de las selecciones finales que, a la fecha del requerimiento de información, se hubieran realizado.

NUMERAL 25 
ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE

Con la finalidad de dar claridad respecto a la pretensión del Particular; a través del requerimiento de información antecedente del Recurso de Revisión que se resuelve, este último señalo como cuestionamiento principal, lo siguiente: 

¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

Así las cosas, de ser el caso que el Sujeto Obligado diera contestación a lo anterior en sentido positivo, EL RECURRENTE manifestó cinco diversos requerimientos a fin de acceder a la información de su interés, no obstante, el ente Recurrido se pronunció en sentido negativo a dicho cuestionamiento, por lo tanto, a fin de determinar si es posible o no, otorgar expresión documental a las interrogantes del Particular, es necesario traer a colación lo siguiente:

Ley General de Archivos
CAPÍTULO VI 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

I a VIII …
IX.  Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad;
X a XI …

Conforme al artículo expuesto, el Área Coordinadora de Archivo, entre sus funciones, le corresponde la de coordinar el procedimiento correspondiente de sus archivos de trámite, concentración y de resultar el caso, el histórico, por lo que, de ello, se desprende la atribución que recae en el Sujeto Obligado para realizar acciones y/o procedimientos que se relacionan con este rubro de la solicitud de acceso; así, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información requerida y no atendió en su totalidad la solicitud en mérito, es pertinente ordenar la entrega del Procedimiento de operación de los archivos de trámite, concentración e histórico o en su caso el Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive en términos del numeral 19 de la Ley local de la materia, el por qué no cuenta con la información requerida.

NUMERAL 26
CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA

Los puntos 26.4, 26.18 y 26.19, no son atendibles a requerir un pronunciamiento ad hoc del Sujeto Obligado.

En atención a lo requerido, el Sujeto Obligado no emitió respuesta alguna, así las cosas, se advierte que se trata de información relacionada con el establecimiento de fechas para llevar a cabo cursos o capacitaciones en materia de archivo y que tienen su fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley General de Archivos, que a la letra mencionan:

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos.
(Énfasis añadido)

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos, cuando la especialidad del sujeto obligado así lo requiera; 
III. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual; 
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas operativas; 
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas operativas; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 
VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos; 
VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de los archivos; 
IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad; 
X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y 
XI. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables
(Énfasis añadido)

De los artículos en cita, se desprende la obligación para llevar a cabo programas de capacitación y organización de Gestión documental y archivística; cuestión que se robustece con lo dispuesto en los artículos 25 y 28 de la Ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y Municipios; que a la letra disponen:

Artículo 25. El Programa Anual definirá las prioridades institucionales tomando en consideración los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de organización y capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos que incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los Documentos de Archivos electrónicos, de conformidad con la presente Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 28. El Área Coordinadora de Archivos tendrá las siguientes funciones: 
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los Archivos de Trámite, los Archivos de Concentración y en su caso Histórico, los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y Conservación de Archivos, cuando la especialidad del Sujeto Obligado así lo requiera; 
III. Elaborar y someter a consideración de la persona titular del Sujeto Obligado o a quien ésta designe, el Programa Anual; 
IV. Coordinar los procesos de Valoración y Disposición Documental que realicen las Áreas Operativas; 
V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Áreas Operativas; 
VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los Archivos y dar visto bueno al proceso de Disposición Documental realizado por las Áreas Operativas; 
VII. Elaborar programas de capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos para las Áreas Operativas con las cuales se coordina; 
VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las políticas de acceso y la conservación de los Archivos; 
IX. Coordinar la operación de los Archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normativa aplicable; 
X. Autorizar la Transferencia de los Archivos cuando un área o unidad del Sujeto Obligado sea sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
XI. Coadyuvar con el área responsable del desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información de cada Sujeto Obligado y con el Archivo General del Estado, en las actividades destinadas a la automatización y digitalización de los Archivos y a la Gestión Documental de Archivos electrónicos, de conformidad con esta Ley, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento, y 
XII. Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Así pues, derivado de lo anterior; toda vez que el Sujeto Obligado no emitió argumento alguno es precisó ordenar los programas de capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos para las Áreas Operativas de coordinación en caso de que no se cuente con los mismos se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que se dejaron de aplicar disposiciones legales en materia de capacitación en el manejo de archivo por el SUJETO OBLIGADO, hecho que actualiza la hipótesis prevista en el párrafo tercero del artículo 19 de la Ley local de la materia y conviene ordenar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado funde y motive dicha situación, en los términos ya antes expuestos.

NUMERAL 27
PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

Por cuanto hace a este apartado del requerimiento de información, debemos resaltar que el Sujeto Obligado señaló que sí llevan a cabo el préstamo y consulta de la documentación de los acervos documentales de los archivos de concentración e histórico, no obstante, las diversas interrogantes realizadas por LA RECURRENTE fueron contestadas en sentido negativo.

Así entonces, respecto al análisis de este punto de la solicitud de acceso, la Ley General de Archivos, establece en sus artículos 31, fracción II y 32, fracción II, lo siguiente:

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III al XI…

Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental;
III al VI…
(Énfasis añadido)

Ahora bien, en el ámbito Estatal, la Ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 31, fracción II y 33, fracción II lo siguiente:

Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
III al XI…

Artículo 33. Los Sujetos Obligados podrán contar con un Archivo Histórico que tendrá las siguientes funciones:
I…
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el Patrimonio Documental;
III al VI…
(Énfasis añadido)

Así pues, se advierte que los Sujetos Obligados en materia de archivo, deben brindar el servicio de préstamo, tal y como se encuentra previsto en el artículo décimo primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos; véase: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016 y así mismo, cabe señalar que, de la normatividad analizada por este Organismo Garante, no se localizó la existencia de un programa en los términos que precisó el Particular, por lo que, para el caso en particular, bastó con el pronunciamiento simple del Sujeto Obligado, en el sentido de referir que no cuenta con un programa establecido para el préstamo de documentos, no obstante, que sí lleva a cabo el préstamo de los mismos conforme a la normatividad vigente y aplicable al caso. 

Es entonces, que este Instituto colige tener por atendido este apartado del requerimiento de acceso antecedente del medio de defensa que nos ocupa, pues en términos del artículo 12, 24 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado se pronunció en los términos de sus atribuciones,

NUMERAL 28
DIFUSIÓN

Los puntos 28.9 y 28.10, no son atendibles por el ejercicio de derecho de acceso a la información pública.

Conforme a esta parte del requerimiento de acceso a la información, el Particular señaló que es de su interés, saber sí se lleva a cabo la difusión de los documentos históricos en términos del artículo 40, fracciones I, II y VI de la Ley General de Archivos y por ello, anexó cuatro preguntas relacionadas al tema, además de solicitar el programa de difusión de los documentos históricos del ejercicio fiscal 2022; así entonces, el Sujeto Obligado mediante respuesta, dio contestación a los diversos cuestionamientos del Particular, todos ellos, en sentido negativo. 

Bajo estas consideraciones, es necesario entrar al estudio del artículo que el Particular ocupó como base para emitir su requerimiento, y así, se tiene lo siguiente: 

Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que forman parte del patrimonio documental, las que incluirán:

I. Formular políticas y estrategias archivísticas que fomenten la preservación y difusión de los documentos históricos; 
II. Desarrollar programas de difusión de los documentos históricos a través de medios digitales, con el fin de favorecer el acceso libre y gratuito a los contenidos culturales e informativos;
VI. Divulgar instrumentos de consulta, boletines informativos y cualquier otro tipo de publicación de interés, para difundir y brindar acceso a los archivos históricos

Del artículo en estudio, se desprende la atribución de los Sujetos Obligados para realizar acciones y/o actividades a fin de difundir el archivo histórico formado en función de sus atribuciones, esto, a través del desarrollo de un programa de difusión, así entonces, es claro que el Ayuntamiento debió atender este apartado de la solicitud de acceso a la información, en razón que el numeral 19 de la Ley local de la materia, señala que se presume la existencia de lo requerido, siempre que se trate de atribuciones y/o funciones emanados de un ordenamiento legal. 

Por lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia fundado y motivo por el Comité de Transparencia, por el cual, se detallen las razones o motivos por los cuales dejó de realizar diversas atribuciones conferidas en un ordenamiento legal vigente. 

NUMERAL 29
SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS

Al respecto, toda vez que el Sujeto Obligado precisó por medio de su respuesta que se encuentra en proceso de creación del Programa de seguridad de la información para garantizar la continuidad de la operación, minimización de riesgos y maximización en la eficiencia de los servicios.; conviene insertar a la Presente, el artículo 60 de la Ley General de Archivos, mismo que a la letra, dispone lo siguiente: 

CAPÍTULO II
DE LA CONSERVACIÓN

Artículo 60. Los sujetos obligados deberán adoptar las medidas y procedimientos que garanticen la conservación de la información, independientemente del soporte documental en que se encuentre, observando al menos lo siguiente: 

I. Establecer un programa de seguridad de la información que garantice la continuidad de la operación, minimice los riesgos y maximizar la eficiencia de los servicios, y
II. Implementar controles que incluyan políticas de seguridad que abarquen la estructura organizacional, clasificación y control de activos, recursos humanos, seguridad física y ambiental, comunicaciones y administración de operaciones, control de acceso, desarrollo y mantenimiento de sistemas, continuidad de las actividades de la organización, gestión de riesgos, requerimientos legales y auditoría

Conforme al artículo en estudio, se advierte la atribución del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar dentro de sus archivos, el soporte documental de las medidas y/o procedimientos para garantizar la conservación de la información, sin importar la naturaleza en que esta se encuentre, esto, a través de un programa de seguridad que garantice la continuidad, organización y administración de los servicios; en dichas circunstancias, toda vez que el Sujeto Obligado no lo remitió, este Instituto colige que, para tener por atendido el Derecho de Acceso a la Información del Particular, lo conducente es ordenar la entrega del mismo y en caso de no contar con el deberá entregar el Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, a fin de fundar y motivar la omisión al cumplimiento de un ordenamiento vigente. 

NUMERAL 30
REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS

Del punto enunciado, con el objeto de establecer la pretensión del Particular, este Instituto puede advertir que, la información solicitada, versa en conocer si se llevó a cabo el registro nacional de archivos, así como el registro nacional de archivos de 2022, para lo cual, el Particular señaló que dicha atribución se encuentra fundada en el artículo 11 fracción IV, así como en los diversos 78, 79, 80 y 81 de la Ley General de Archivos; en este orden de ideas, es claro que el Sujeto Obligado también dejó de observar este numeral de la Ley en comento y en ese tenor, se actualiza de igual manera la hipótesis del párrafo tercero de la Ley de Transparencia Estatal, por ende, para atender el presente apartado, también se deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia, en el que el Comité de Transparencia de cuenta de manera funda y motivada, respecto a las razones o motivos correspondientes para dejar de aplicar una normatividad vigente.

NUMERAL 31
ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS

Al respecto, por cuanto hace a lo contenido en el numeral 31, debemos señalar que sobre lo relativo a los numerales: 31.3, 31.4, 31.5, 31.6, 31.10 y 31.11, es información que no es susceptible a ser entregada por medio del procedimiento de acceso a la información pública, pues, con ello, se obligaría al Sujeto Obligado a realizar un pronunciamiento ad hoc., conforme a los intereses de LA RECURRENTE.

Ahora bien, por lo que hace a este punto EL SUJETO OBLIGADO da respuesta a todos los puntos atendibles y la inconformidad de LA RECURRENTE solo versa en la incongruencia y veracidad por lo que en términos de lo señalado líneas arriba se tiene por colmando el presente numeral.

NUMERAL 33
DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA

Al respecto debemos señalar que la única mención que contempla la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios en torno a la información siniestrada es el artículo 105, fracción VI, que señala:

Artículo 105. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes:
…
VI. No publicar el Catálogo de Disposición Documental, el dictamen y el acta de Baja Documental autorizados por el Archivo General del Estado, así como el acta que se levante en caso de documentación siniestrada en los portales electrónicos, y

A partir de este artículo, podemos inferir la obligación de levantar actas, en el momento que acontezca un siniestro que resulte en la destrucción, alteración, modificación o afectación de cualquier tipo de la documentación, en este contexto, dichas actas podrían traducirse como una baja involuntaria de la información, a lo cual debemos añadir, que existe fuente obligacional para dar publicidad a dichas actas.

Así las cosas, con el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, en el sentido de señalar que no ha tenido ningún caso de documentación siniestrada, por agua, fuego, fauna nociva y destrucción no autorizada, ya sea por descuido, omisión o de manera intencional, es que se tiene por atendido dicho apartado, pues en términos de sus atribuciones, el Sujeto Obligado hizo entrega del pronunciamiento respectivo.

NUMERAL 34
CONTROL DE ARCHIVOS

Referente a este apartado, se establece que, de conformidad con la Ley General de Archivos, así como de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, corresponde a los órganos internos de control, la ejecución de las auditorías archivísticas, mismas que deben ser incluidas en el programa anual de trabajo, tal y como se dispone en el artículo 12, de la Ley General de Archivos, al tenor de las siguientes manifestaciones:

“Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades federativas, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.” 

Entonces, del estudio realizado a la normatividad en cita, podemos colegir que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar en sus archivos, información o documentales susceptibles de entrega.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se advierte que las razones o motivos de inconformidad de LA RECURRENTE, devienen FUNDADOS y por consiguiente, es procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso, con la finalidad de que, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, en su caso en versión pública, el Sujeto Obligado de cuenta de la información faltante prevista en el presente Considerando, así como los Acuerdos de Inexistencia correspondientes.

De igual manera no se omite comentar que la recurrente solicitó la información en formato PDF por lo que este Instituto considera conveniente señalar que dicho formato no representa una modalidad de entrega sino más bien obedece al formato en el que pretende acceder al documento, esto es en razón de que el formato PDF (Portable Document Format – formato de documento portátil-) es un estándar abierto y oficial reconocido por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO), los archivos PDF pueden contener vínculos y botones, campos de formulario, audio, vídeo y lógica empresarial, también se pueden firmar de manera electrónica; es decir, es un formato de almacenamiento para documentos digitales independiente de plataformas de software. Este formato es de tipo compuesto (imagen, vectorial, mapa de bits y texto). 

No obstante, aun cuando EL SUJETO OBLIGADO pudiera hacer entrega de la información solicitada en dicho formato, lo cierto es que, de la normatividad que lo constriñe a generarla, poseerla y administrarla, no se advierte dato alguno que dé certeza jurídica acerca de que dicho formato sea de uso obligatorio; por ello, se determina ordenar la entrega de dicha información, en el formato en que éste la genere.


Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contenga datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo previamente citado; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

[bookmark: _Hlk150364168]Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar con las formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, emitido por su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad   Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por lo que, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o testada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 16987/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se le ordena entregue a LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía SAIMEX y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, en formato PDF o en el que se genere, los documentos donde conste lo siguiente: 

1. El nombramiento del Titular del Área coordinadora de archivos vigente al 14 de octubre de 2022; así como el acuse de recibido con el que se informó a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal De Documentación dicho nombramiento.
2. El acta de instalación del sistema institucional de archivos 2022 remitida en informe justificado.
3. El acta de instalación del grupo interdisciplinario 2022 remitida en informe justificado.
4. El Acuerdo donde se avale la inexistencia del cuadro de clasificación archivística en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
5. Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) al 14 de octubre de 2022
6. Inventarios de Archivo de Trámite, Concentración e Histórico al 14 de octubre de 2022.
7. Guía de Archivo Documental al 14 de octubre de 2022.
8. Nombramiento del responsable del Archivo Histórico vigente al 14 de octubre de 2022.
9. El o los documentos donde conste la licenciatura del responsable del Archivo Histórico en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en materia archivística vigente al 14 de octubre de 2022.
10. El o los documentos donde conste el formato institucional con el cual se lleva a cabo el préstamo de expedientes en el archivo histórico vigente al 14 de octubre de 2022.
11. El o los documentos donde conste el o los programas completos en los que el titular del área coordinadora de archivos o en su caso el titular de la unidad administrativa que hace la labor del área coordinadora de archivos apoya las labores del archivo histórico vigente al 14 de octubre de 2022.
12. El programa anual de desarrollo archivístico del ejercicio 2022.
13. El documento con el cual se entregó el programa de desarrollo archivístico del año 2022 al presidente municipal y que el Sujeto Obligado ya asumió tener. 
14. Programa de preservación digital 2022 
15. Programa de seguridad de la información del año 2022 
16. Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el año 2022.
17. Programa de preservación digital del ejercicio 2022.
18. Programa de seguridad de la información al 14 de octubre de 2022.
19. Transferencias primarías y secundarias al 14 de octubre de 2022
20. Métodos y medidas para el resguardo digital de los expedientes al 14 de octubre de 2022.
21. Procedimiento de operación de los archivos de trámite, concentración e histórico al 14 de octubre de 2022.
22. Programas de capacitación en Gestión Documental y Administración de Archivos para las Áreas Operativas de coordinación al 14 de octubre de 2022. 
23. El o los documentos donde conste el desarrollo y difusión de documentos históricos.
24. Programa de seguridad de la información para garantizar la continuidad de la operación, minimización de riesgos y maximización en la eficiencia de los servicios al 14 de octubre de 2022.
25. Registro Nacional de Archivos 2022.
26. Auditorías Archivísticas del primero de enero al veinte de octubre de dos mil veintidós.


Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, así como mediante el cual se clasifiquen en su totalidad los documentos precisados en el considerando correspondiente, que forman parte de los requisitos para ocupar el cargo, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Para el caso de que no obren en los archivos la información que se ordena en los puntos 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 24, 25 y 26 de los cuales se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obren en los archivos la información que se ordena en el punto 5 del cual se ordena su entrega, EL SUJETO OBLIGADO bastara con que lo haga del conocimiento a LA RECURRENTE de manera breve y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE la presente Resolución, a través del SAIMEX y correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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